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T im os a los A rqu itec tos
Los graduados, herederos de las ar

tes del señor Monipodio, han cavilado 
nuevos procedimientos para sorpren
der a los incautos. Los timos encajan, 
derrochando ingenio, en las modalida
des de toda profesión. ¿Ha de quedar 
excluida la nuestra?

Como el hurlo, según Cortadillo, es 
oficio libre, horro de alcabala, y en cada 
tierra hay un uso, no estará de más 
consignar los procedimientos que por 
aquí se emplean.

Consiste uno en averiguar el nom
bre y las horas que está en casa el ar
quitecto; empresa nada difícil, que co
mienza en la calle con la lectura del 
cartelón ostentoso anunciador de la 
obra. El limador, en indumentaria de 
obrero, llega presuroso al domicilio 
del facullalivo para dar una mala no
ticia: la caída de éste durante la visita 
de inspección que acaba de realizar a 
los trabajos.

La alarma y revuelo consiguiente 
de la familia, el inquirir detalles del 
accidente. Mas no es cosa mayor, se
gún el ladino recadista; un ligero ras
guño, con el traje, las botas y el som
brero, eso si, hechos una lástima. 
Como es lógico, él está encargado, 
siendo el hombre de confianza, de 
transportar al señor lo mejor deí co
fre, que no se puede aguardar más...

¿Para qué relatar la escena cuando 
el papá entra en casa, con los comen
tarios y demandas naturales?

Otro recadista— éste es menos inge
nioso— se presenta con un libro o un 
paquete cerrado y  la factura corres
pondiente. Encierra el lío un aparato 
profesional que ha de colocarse so
bre la mesa del despacho sin que na
die lo toque; es para consignarlo a

otra localidad. Urge y  hay que pagar
lo, valorando los pedruscos que hay 
dentro. Se nos olvidaba decir que an
tes avisaron aposta por teléfono.

Este aparato delator, auxiliar de tu
nantes, llama angustioso por la maña
na. —Soy fulano—dice una voz oficio
sa y cortés; aquí el nombre de un em
pleado fantástico del Ayuntamiento—, 
que acabo de llegar con tal y tal, que 
usted conoce. Hemos venido a dar la 
tira de cuerdas del solar que está a 
la vuelta de su casa; por distracción, 
en vez de la cinta de ó 30 metros, 
trajimos una de 10; si usted fuera tan 
amable, ahora mandaríamos un peón 
a recogerla...

¿Quién es el que se niega a hacer 
un favor al amigo que se distrajo?

Por último— sería muy larga la re
lación—, el más reciente; acabadito de 
registrar; muy en armonía con un 
lema de actualidad, el problema de la 
vivienda y las casas baratas. Poca 
cosa, un recibo de 10 pesetas, cuota de 
una sociedad, una cooperativa,, La 
Previsión de... No es mucho: pero, es
tando ausente el interesado, la seño
ra, suspicaz, se niega a satisfacer el 
importe.

Vuelve la muchacha, que fué chico
leada. siempre compasiva y favorece- 
ílora de los de fuera. Alega el cobra
dor—mentira—que ha venido seis ve
ces. No es cosa de hacerle volver otra 
más. Acaso le podrían dar de baja a! 
señor ¡por diez pesetas anuales, cuan
do diligente, cansado de construir pa
ra los demás, ha resuelto también el 
angustioso problema de poseer «isa 
propia I
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Arquitectura popular vasca. Casa en P asajes de San Juan. D ibujo d e l arquitecto Juan
Isaguirre.

Lim pian ieves y  tratam ientos de basuras
En el momento en que se está pro

cediendo a la renovación de este ser
vicio, se ha de recordar que hasta ha
ce quince años, la recogida de las ba
suras estaba encomendada a los trape
ros [chiffonnieTs y biffiris), que en 
condiciones lamentables realizaban su 
menester en París.

Empleaban grandes carros abiertos, 
de tracción animal. Los barrenderos 
levantaban las pesadas cargas a brazo 
hasta una altura de 2,50, dejando una 
gran cantidad de desperdicios y pro
yectando, con la ayuda del viento, el 
polvo sobre los pasantes.

En París se producen en la actuali
dad 700.000 toneladas de basura al año. 
La recogida la verifican 700 camiones 
basculantes metálicos, capaces para 
nueve y  doce metros cúbicos, del tipo 
conocido, provistos de tapas.

La recogida, que antes se hacía du
rante casi todo el día, se verifica ahora 
de seis treinta a ocho treinta de la ma
ñana.

La basura de las casas, obligatoria
mente debe estar depositada en cubos 
de especial dispositivo, al borde de la 
acera, para que los barrenderos pue
dan recogerlos fácilmente.

Se colma cada camión en recorridos 
que oscilan entre 600 a 3.000 metros, a 
los que corresponden unas 1.200 pa
radas.

Estos recorridos, que al año ascien
den a 200.000, representan un millón 
de kilómetros por camión.

Los vehículos llenos se dirigen a 
las fábricas de Saint-Ouen, Romain- 
ville, Ivry e Issy-les-MouIineaux.

Arrojan automáticamente su conte
nido en un gran foso, del que son re
cogidas las materias por un tapis rou- 
lant, para darlas el tratamiento ade
cuado, una vez hecha la clasificación 
y cribado.

La incineración se efectúa en hornos 
crematorios, sin añadir combustible 
alguno. En las mejoras que han de in
troducirse figuran los aparatos para la 
mejor captación del polvo proveniente 
de las basuras y escorias, así como la 
eliminación de los humos y los apara
tos para controlar racionalmente la in
cineración.

El calor producido a temperaturas 
de 1.200 y 1.400 grados, lo utilizan los 
generadores de vapor productores de 
electricidad, que se emplea en el fun
cionamiento de la fábrica, en alum
brado y  fuerza motriz vendibles. En 
la central de Romainville se instalará 
una turbina de 6.000 kw.

Con las escorias, que vienen a ser un 
tercio de la basura quemada, se fabri
can ladrillos por el procedimiento 
electrpcalcáreo. La producción horaria 
es de 4.000 piezas.

La organización actual se considera 
como una de las mejores de Europa.

NUEVO TIPO DE LIMPIANIEVES.

En el Passo di Rolle (Trento), a 2.000 
metros de altura, se han verificado las 
pruebas, que han corrido a cargo del 
R. Automóvil Club Italiano, de un 
nuevo aparato recientemente introdu
cido en Italia.

Las experiencias se verificaron ata
cando a una capa de ^  centímetros 
de espesor, por un tractor de 30 caba
llos, que abrió una trinchera de 14 
metros de largo por-2,20 de ancho en 
el espacio brevísimo de tres minutos y 
catorce segundos.

En el fondo de la zona bloqueada, la 
máquina, con un aspecto de paquider
mo, sorprendió que girase para conti
nuar ensanchando la referida trinche
ra, maniobrando a ambos lados, atrás 
y adelante, con una seguridad admi
rable, logrando que en diez minutos 
limpiase la carretera en un ancho de 
cuatro metros.

La máquina experimentada es del 
tipo rotativo de turbina. Sobre la nie
ve actúan dos ruedas de palas inclina
das, dispuestas verticalmente a ambos 
lados, y que giran a una velocidad de 
400 revoluciones por minuto, mordien
do la nieve, que es lanzada a un lado 
y otro en forma de tromba de nieve 
pulverizada.

A continuación se realizaron otras 
clases de pruebas, demoliendo grandes 
capas de hielo, que cubrían bloques de 
nieve comprimida.

Los experimentos se llevaron a cabo 
con maniobras demostrativas del fácil 
manejo del aparato.

Ayuntamiento de Madrid
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Los presupuestos generales de O. P. e I. P. para 1932
De los presupuestos aprobados en marzo, 

se extractan a continuación las autorizacio
nes concedidas al ministro de O. P . y las 
obras más importantes de ambos Departa
mentos :

Artículo 17. Se autoriza a l ministro de
O. P. para reorganizar los servicios del 
Ministerio a su cargo, variando la distri
bución del personal facultativo y  técnico- 
administrativo e incluso procediendo a la 
reducción de sus plantillas, en cuyo caso se 
declarará excedente al personal que a vir
tud de la reorganización desbordase las 
nuevas plantillas. Tendrán preferencia para 
quedar afectos a los servicios e l personal 
que posea el título facultativo correspon
diente a su función.

Art. 18. Los organismos autónomos de
pendientes del Ministerio de O. P. no po
drán pagar ni establecer gratificaciones 
para e l personal a sus órdenes.

Art. iQ. En relación con el crédito con
signado en e l capítulo 11, artículo 1.®, con
cepto 2.®, se autoriza al ministro de O. P. :

1. ® Para adjudicar por contrata en este 
ejercicio obras de conservación de las ca
rreteras del Estado basta cantidad de pe
setas 10.000.000, a intervenir en dos ejerci
cios, siendo los plazos de ejecución de uno 
a dos ejercicios, y el crédito a abonar en 
e l primero no excederá de 2,000.000, ni de
8.000. 000 e l que se fije para el segundo. E l 
ministro aplicará de este crédito a cada pro
vincia la parte que juzgue precisa para 
atender a la conservación, proponiéndose la 
distribución por l a . Dirección general de 
Caminos, teniendo en cuenta el estado ac
tual de las carreteras, así como su fre
cuencia. precio y  calidad del material, con
diciones climatológicas y riqueza agrícola, 
industrial y mercantil.

2. ® Para adjudicar en este ejercicio por 
contrata obras de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado hasta la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas, a inver
tir en dos ejercicios. Los plazos de ejecu
ción comprenderán de uno a dos ejercicios, 
y  el crédito a  abonar en el primero no ex
cederá de 3.000.000. E l ministro distribui
rá entre las provincias la cantidad a subas
tar totalmente con destino a reparación de 
carreteras, después de segregar del crédi
to del primer ejercicio la cantidad que con
sidere necesario emplear en adquisición y 
reparación de maquinaria destinada a las 
reparaciones de carretera. La distribución 
se hará teniendo en cuenta e l estado ac
tual de las carreteras en cada provincia, 
asi como su frecuentación, precio y cali
dad del material, condiciones climatológi
cas y riqueza agrícola, industrial y  mercan
til en cada una de ellas, debiéndose publi
car íntegramente en la G<¡ceta la  mencio
nada distribución, que será aprobada por 
orden ministerial.

Los contratistas vendrán obligados a rea
lizar inversiones parciales de piedra en la 
forma que dispongan los ingenieros jefes 
de Qbras públicas, según las necesidades 
que exija la circulación.

3. ® Para adjudicar por subasta o con
curso reparaciones de carreteras coa firmes 
especiales hasta la cantidad de 10.000.000, 
que se distribuirán en dos ejercicios, no pu- 
diendo exceder la primera anualidad de
1.000. 000. Se entenderán comprendidos en 
las obras de reparación y  conservación los 
riegos asfálticos de alquitrán o de silica- 
tación destinados a la mayor duración del 
buen estado de conservación de los firmes.

Art. 20. Se autoriza al ministro de Obras 
públicas para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras nuevas de carreteras 
hasta la cantidad de 20.000.000, a invertir 
en tres ejercicios económicos. Los plazos 
de ejecución podrán variar de uno a tres 
ejercicios, conforme a la cuantía de los pre
supuestos de las mismas, no debiendo ex
ceder el crédito de este ejercicio de 200.000, 
que se abonarán con cargo al capítulo 6.® 
Las contratas se realizarán formando pre
viamente relaciones de obras a subastar en
tre las comprendidas en cualquiera de los 
planes del Estado y entre las que reúnan 
alguna de las condiciones que exige el Real 
decreto de 6 de febrero de igzó.

Art. 21. Se autoriza al ministro de O. P. 
para adjudicar por subasta o concurso obras 
de construcción o reconstrucción de puen
tes y  demás obras de fábrica en las carre
teras del Estado construidas o en cons
trucción y  en caminos municipales, siem
pre que e l Estado se baya encargado de la 
ejecución de dichos puentes en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 22 de 
septiembre de 1927, basta la cantidad de
8.000. 000, a invertir en tres ejercicios. Los 
plazos de ejecución podrán variar de uno a 
tres ejercicios, según la cuantía de los pre
supuestos de sus proyectos respectivos y  el 
crédito correspondiente a este ejercicio, que 
se abonará con cargo al capítulo 18, ar
tículo único, concepto 9.®, no excederá de 
450.000 pesetas. Se formarán y aprobarán 
las necesarias relaciones para las contra
tas de estos puentes, ordenándolas de ma
yor a menor importancia de tráfico a que 
hayan de servir. Los créditos consignados 
para esta clase de obras no podrán desti
narse al pago de certificaciones de revisio
nes de precios, excepto los sobrantes que 
hubiere al terminar el ejercicio económico.

Art. 22. No deberá exceder de 15.000.000 
«1 importe total de los presupuestos de

Obras de Puertos que coa cargo al capítu
lo 26, artículo I.®, concepto 6.® del presu
puesto de la sección 7.*, se subasten y  ad
judiquen en e l año 1932, sin que la segun
da anualidad exceda de 3.000.000.

Art. 23. Se autoriza al ministro de O. P. 
para disponer, desde luego, la ejecución de 
las obras comprendidas en los planes gene
rales, siempre que preceda acuerdo favora
ble del Gobierno.

Art. 24. E l crédito que figura en e l ca
pítulo 20, artículo I.®, concepto 7.®, en la 
sección 7.“, se destinará a la concesión de 
auxilios a los Ayuntamientos y Asociacio
nes de pescadores, que no excederá del 75 
por 100 del presupuesto de cada obra, y un 
anticipo del 25 por 100 del importe de la 
misma en calidad de préstamo reintegra
ble garantizado en el plazo máximo de 
veinte años, devengando hasta su devolu
ción el interés del 2 por 100. E l ministro 
puede autorizar la realización de las obras 
a que se refiere este concepto, bien directa
mente por e l Estado o por entidades peti
cionarias, si lo juzga conveniente, abonán
dose en este segundo caso en forma de sub
vención a las mismas mediante certificacio
nes de obra ejecutada que expedirá el in
geniero del Estado encargado de la obra, 

Art. 25. Las consignaciones que figuran 
en el concepto 11, capitulo 20, artículo :.®, 
son para remunerar al personal, tanto fa
cultativo como administrativo y subalter
no que ha de prestar servicio en los grupos 
de puertos creados por el Real decreto de 
22 de julio de 1923, considerándose estos 
créditos como anticipos hechos por e l Es
tado, de los que se reintegrará con los im
portes de los arbitrios, ingresos por dere
chos e impuestos sobre la pesca, donde hu
biere este tráfico.

Art. 26. Se autoriza al ministro de O. P. 
para formar un Cuerpo Auxiliar a extin
guir con el personal eventual o temporero 
que prestaran servicio en i.® de enero en 
todas las dependencias del Ministerio de 
Obras públicas, quedando prohibido hacer 
nuevos nombramientos.

Art. 27. En ningún caso la reorganiza
ción de servicios que se autoriza a varios 
Ministerios podrá determinar gasto total de 
personal, incluyendo la parte que pasa a 
Clases pasivas, superior al que sumen las 
asignaciones que para las atenciones de per
sonal figure en el respectivo presupuesto.

M IN IS T E R IO  DE O. P.

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE 

Odras -públicas, fen o ca rriles  y tranvias.

Capítulo 10.— Gastos genera
les y  publicaciones, ins
trumentos y depósitos de
planos .............................. 205.500,00

Gastos generales y publica
ciones ............................... 65.000,00

Alquileres de edificios y
moblaje.............................. 338.000,00

Gastos de habilitación y 
quebranto de moneda. ... 63.000,00

Carreteras y caminos vecinales.

Capítulo I I .— Conservación y
reparación de carreteras.. 68.2(^.000,00

Peones capataces....................  3 .>7S.416,00
Conservación de caminos 

vecinales...........................  5.75o.o(x>,oo

Ferrocarriles.

Capítulo 12. —  Comisiones y
habilitación....................... g.4(x],<x>

Estudios y gastos generales 6.565.000,00
Gastos de inspección y  v i

gilancia.............................  30.I2O,CX)

Obras y  servicios hidrátdicos.

Capítulo 13.— Aforos, obser
vaciones, p r e v i s i ó n  de 
crecidas, ordenamiento y 
modulación de zonas de 
reTadío, régimen de flo
tabilidad de los ríos y vi
gilancia de estos servi
cios....................................  530.000,(X)

Estudios, replanteos y li
quidaciones....................... 2.5(X>.0<X>,00

Conservación, reparación
y explotación...................  525.000,00

Sondeos y  (ñmentaciones ... ¡00.000,00

Puertos, jaros y  balizas.

Capítulo 14.—Puertos............  805.000,00
Faros....................................  1.667.500,00
Balizas..................................  i56.ooo,(x3

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL 

Carreteras.

Capítulo 18. Obras nuevas.. 35.149.073,89

Cam inos vecinales.

Capítulo ig. Estudios, cons
trucción y  subvenciones.. 16.067.153,80

Puertos, faros y  balizas.

Capítulo 20.— Puertos............. i8.4io.cx»,oo
Faros................................. 78o.ocx),oo
Balizas..............................  agy.cxxi.oo

Obras y servicios hidráulicos.

Capítulo 21.— Obras de riego 5-oio.ooo,<x3
Defensas y  encauzamientos 2.814.000,(»
Abastecimiento de pobla

ciones................................  3,024.000,00
Subvenciones y auxilios ... i.Sys.cxxj.oo
Sondeos y cimentaciones... (suprimido)

Servicios especiales.

Capítulo 27.— Congresos, Ex
posiciones y Oficinas in
ternacionales ................... (suprimido)

M I N I S T E R I O  DE I, P. Y  B, A.

DE CARACTER PERMANENTE

B e l l a s  A r t e s . — P e r s o n a l .

Capítulo 13. —  Enseñanzas
artísticas...........................  3.601.750,00

Museos.................................. 179.000.00
Otros gastos .......................  192.500,00
Arte lírico............................  601.000,00

Construcciones civiles y monumentos.

Personal.

Capítulo 19.—  Edificios de 
Instrucción p ú b l i c a . —
Monumentos.....................  69.000,00

Edificios escolares.............  230.ooo.cx>
Oficina técnica de Cons

trucciones civiles.............  3.000,00

M aterial y gastos diversos.

Capítulo 20. —  Edificios de
Instrucción pública........ 36.500,00

Edificios escolares..............  icx>.ooo,cx>
Oficina técnica de Cons

trucciones civiles.............  6.000,00

DE CARACTER TEMPORAL 
Servicios incorporados del presupuesto ex
traordinario aprobado por R eal decreto-ley  

de 9  de ju lio  de 1926.
Capítulo 26. —  Edificios-Es

cuelas ..............................  9.900.000,00
Otros edificios .................... 9.129.056.77
Monumentos artísticos, his

tóricos y excavaciones ... 2,250.000,00
Personal.

Adición 7.* —  Escuela Espe
cial de Ingenieros Agró-
nom os..............................  132.000,00

Idem Profesional de Peri
tos Agrícolas.................... 83.500,00

Idem de Ingenieros Indus
triales ..............................  193.500,00

M aterial y gastos diversos.

Adición 8.® — Escuela Espe
cial de Ingenieros Agró
nomos, Escuela Profe
sional de Peritos Agrí
colas, Campos de prác
ticas de ambas Escuelas 
y Escuelas de Ingenie
ros Industriales .............

Personal.
Adición 9.* —  Escuela Espe

cial de Ingenieros de
Montes..............................

Idem id. id. de Minas........

Material.
Adición 10. —  Gastos de es

critorio y material de 
oficina de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de
Montes..............................

Idem Id. id. de la Escuela 
Especial de Ingenieros 
de Minas ........................

757.500,00

lOI.OCW.OO
217.250,00

Licencias solicitadas en el Ayuntamiento de Madrid
D E L 15 A L  31 DE MARZO

En la lista que se inserta a continua
ción, el arquitecto y el solicitante figu
ran con las iniciales a. y s .j respectiva
mente.

NUEVAS CONSTRUCCIONES

Aviador Lingbert, sin número.— Iturral- 
de, a .; Vicente Delgado, s. Construir casa.

Salitre, 46.—Moro, a . ; Enrique Sánchez, 
solicitante.

Toledo, 6t.— Moro, a . ; Agustín Solano, 
solicitante.

Lavapiés, 50 y 52, —  Moro, a . ; Manuel 
Rodríguez, s.

Amparo, lo i.— Moro, a . ; Ramón S. Diez
ma, s.

Labrador, 10 y 12. —  Moro, a .; Pedro 
Hemaz, s,

Castilla, 18.—Moro, a . ; viuda de Espu- 
ñes, s.

Toledo, 28.— Moro, a . ; Sixto Rodríguez, 
solicitante.

Cayo Redón, 28.— Moro, a . ; Frantnsco 
García, s. Construir casa.

Olivar, 15. -Moro, a .; Pedro Rodríguez, 
solicitante.

Ave María, 37.— Moro, a .; Francisco de 
Vara, s.

Los Madrazo, 6 y  8.— Carnicero, a . ; Que- 
vedo y Compañía, s.

Malasaña, 5.—López Coca, a . ; Agustín 
Fernández, s.

Amparo, 58.— López Coca, a . ; Manuel 
Cuéllar, s.

San Bemardino, 4,— López Coca, a . ; 
Teodoro Fernández, s.

San Andrés, 5 y 7.—López Coca, a . ; Ja
cinto Zapatero, s.

Santa Isabel, 50.— López Coca, a . ; V i
cente Moreno, s.

Tenerife, 15.—López Coca, a . ; Bruno 
Ayllón, s.

Monedero, sin número.— Parias, a .; Je
sús Sánchez, s. Construir casa.

Ancora, ig.— Gómez Mesa, a . ; Juan Sán
chez, s. Construir cobertizo.

Vizcaya, 12.— Saldaña, a . ; Enrique F lo
res, s. Construir casa.

Tremp, 5.— Pérez Medina, a . ; Lorenzo 
García, s.

Matilde Diez, 17.— Pellico, a . ; Evaristo 
Perales, s. Construir pabellón.

María Luisa, 8.— Pellico, a . ; Manuela 
Pérez, s. Construir casa.

Eduardo Aunós, 7.—Gómez Deo, a .; Fe
lipe González, s. Construir pabellón.

Felipe Campos, 13.— Pellico, a . ; '  Irene 
González, s. Construir casa.

Pasaje de Montserrat, sin número.— Fa
inas, a . ; Ricardo Hurtado, s. Construir 
casa.

Particular de Martínez, 7.— Salcedo, a . ; 
Angela Fuentes, s. Construir casa.

Maria Teresa, 30.— Salvador, a .; Rafael 
Germán, s. Construir casa.

Vega, 20.— Pfitz, a . ; Bartolomé Sánchez, 
solicitante. Construir nave.

Almirante Recasén, 7.—Lozano, a . ; Mau
ricio Senechar, s.

Colonia de Auxiliares de Ingenieros y 
Arquitectos, entre las calles de Raimundo 
F. Villaverde, Alenza, Ponzano, Alonso 
Cano y Maudes.— Parcela 97.—  Laredo, a . ;

Modesto Chamorro, s. Construir hoteles si
guientes :

En las parcelas 98 al 106.

REFORMAS Y AMPLIACIÓN

Alcalá, 39.—Gutiérrez Soto, a . ; Luis Gu
tiérrez, s.

Gil Imón, 6.—^Gallego, a . ; Severo Caba
ñas, s.

Plaza de Santa Bárbara, 4.—Alonso, a . ; 
Alberto Pulgar, s,

San Lorenzo, i8.— Fiter, a . ; José María 
de Castro, s.

Carrera de San Jerónimo, 38.—Gallego, 
arquitecto; Juan Solé, s.

Vicente Blasco Ibáñez, 38.— S. de los Te
rreros, a . ; Gustavo Morales, s.

Francisco Rojas, 2.— Gallego, a .; Ramón 
Ortiz, s.

Echegaray, _ 5. —  Sánchez Ballesta, a . ; 
Máximo García, s.

Fomento, i,— Pellico, a .; Rafael Cañei- 
ras, s.

Plaza de la Cebada, i.—Zabala, a . ; Gon
zalo Espinosa, s.

Torrijos, 36.— López, a. ; Luis López, s.
Campomanes, 12. —  Fuente, a .; Enrique 

Estela, s.
Ayala, 56,— Cárdenas, a . ; Enrique Bláz- 

quez, s.
Belén, i i .—Antón, a .; Daniel Morales, 

solicitante.
Francisco Ricci, 16.— López Coca, a .; 

Sebastián Zarza, s.
Tudescos, 38 y  40.— Farias, a . ; Pedro Ci

des, s.
Leganitos, 56.— López Coca, a . ; Adolfo 

Rivera, s.
Femando e l  Católico, 19.— Yáñez, a . ; 

Manuel Gadson, s.
Plaza de Luis Zorrilla, 3.— López Mora, 

arquitecto; Elias Martínez, s.
Franco Rodríguez, 22.—López Mora, a .; 

Heliodoro Fernández, s.
Sagasta, 23.—Zabala, a .; Zoilo de Cas

tro, s.
Laurel, 4.— Carrasco, a . ; Pascual Arias, 

solicitante.
Barceló, 3,— Iturralde, a .; Félix Cique, 

solicitante.
Plaza del Alamillo, 8 duplicado.— Moro, 

arquitecto; Julio Pradillo, s.
Minas, 26.—Pellico, a . ; Eduardo Bartri- 

na, s.
Alberto Aguilera, r6.— Fernández Shaw, 

arquitecto; Pedro CuIIás, s.
Eduardo Dato, 2.— Muro, a. ; Santiago 

Climent, s.
Margaritas, 28.— Rivas, a. ; Manuel Bro

cas, s.
Plaza de Santa Bárbara, 7.— García Ca

brera, a . : Antonio Domínguez, s.
Berruguete, 8.— Yáñez, a . ; Manuel Grad- 

son, s.
Cuesta de Santo Domingo, 22.— Vallejo, 

arquitecto; Santiago Muñoz, s.
Goya, 6.— Llano, a. ; Antonio Tomés, s.
Carmen, 14. —  Muñoz Monasterio, a .; 

Cástor Ulloa, s.
Carrera de San Jerónimo, 38.—Arzadún, 

arquitecto; José de Baldolola, s.
Caballero de Gracia, 10 y 12.— Antón, a , ; 

Francisco Guülén, s.
Ventura de la Vega, 13.— Dubé, a . ; Luis 

Prados, s.
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Los p r obl emas  actuales  de la U r b a n i z a c i ó n
LA ESPECULACION SOBRE 

SOLARES

Una de las características de la ciu
dad moderna es el alto precio que ad
quieren sus terrenos y las rápidas va
riaciones que sufren, aumentando de 
valor. Antiguamente, el valor del te
rreno era inferior al coste de la cons
trucción que sobre él se levantaba; el 
valor construcción representaba una 
suma mayor que el valor solar. Re
cluidas las ciudades dentro de sus 
recintos amurallados, su crecimiento 
era lento y su extensión necesitaba si
glos, marcándose cada crecimiento 
por unas nuevas murallas. Fué en el 
siglo pasado, con la creación de la in
dustria, cuando nació el rápido des
arrollo de la ciudad, ocasionando la 
emigración del campo y, por lo tanto, 
el desmedido crecimiento de las ciu
dades, no sólo en cuanto a la pobla
ción, sino también en cuanto al 
área ocupada y densidad de habi
tantes.

Y  con el desarrollo de las ciudades, 
se formaron rápidamente los nuevos 
valores del solar. La tierra agricultu
ra! que antes se valoraba por el ma
yor o menor rendimiento que daban 
sus frutos, y  que se vendía por la ca
lidad de sus tierras, al rodearla la 
ciudad, se venderá por hectáreas; 
después, su rendimiento no determi
nará su valor, ni sus frutos fijarán su 
renta, ni el valor en venta; la tierra 
agricultural valdrá porque la ciudad 
'ge acerca a ella y se venderá por me
tros ; y  cuando todavía quedarán 
hectáreas de terrenos y se precisarán 
años para que las viviendas y la ur
banización lleguen a ella, se venderá 
por unidades pequeñas, el palmo o el 
pie superficial, última etapa de la di
visión de la tierra. Pero si la unidad 
de venta disminuye de la periferia al 
centro, no así el incremento de valor, 
que va en dirección inversa, es decir, 
en sentido progresivo desde el centro 
de la ciudad al extrarradio. En éste, 
el terreno se vende por hectáreas: en 
el centro, por palmos ; en el casco an
tiguo de la ciudad el solar experimen
ta un pequeño aumento de valor en 
un tiempo determinado; a medida 
que nos alejamos del centro y vamos 
hacia las afueras de la ciudad, el au
mento es mayor en igual período de 
años. Así, en líneas generales, pode
mos establecer las siguientes bases, 
que pueden comprobarse en todas las 
grandes ciudades.

AUMENTO MÍNIMO DEL VALOR DE LOS 

TERRENOS EN UN PERIODO DE CIEN 

AÑOS

Zona del interior ... 5 veces.
Zona del ensanche... 25 a 50 veces. 
Zona del extrarradio. 50 a 100 veces.

Consecuencia de esta rápida varia
ción de valores se origina una nueva 
actividad comercial, que no se rige por 
las leyes generales de la Ek;onomía 
clásica, y que tiene por base la explo
tación del incremento de valor de los 
terrenos: esto es, lo que llamamos es
peculación solar.

Que la especulación solar no se 
rige por las leyes generales de la Eco
nomía, lo prueban las siguientes con
sideraciones : mientras en todos los 
productos su abundancia en el merca
do produce una baja en los precios, 
en la especulación solar no sucede lo 
mismo. Así, proyéctase un ensanche, 
•y conocidas sus calles, se habrá au
mentado el número de solares dispo
nibles ; pues bien, la tierra habrá au
mentado de valor, y la especulación, 
a pesar de la mayor disponibilidad, 
iniciará su actuación. El comerciante 
que especula en harinas, carnes, fru
tas, tiene un período limitado para co

locar sus productos, con pérdida o con 
ganancia; el especulador de solares 
negociará siempre al oalza», vende 
sólo cuando puede vender a doble, 
triple o cien veces de lo que le costó 
el terreno. El tiempo transcurrido, no 
sólo no le perjudica, sino que le favo
rece; cuanto más transcurre, más val
drá el solar. Sobre fruta, sobre cerea
les y otros productos de la tierra no 
puede establecerse hipoteca alguna, 
porque la vida de los productos de la 
tierra es limitada; el especulador de 
solares puede hipotecar su tierra, tiene 
la certeza de que su hipoteca podrá 
cancelarse en el momento de la venía.

La vida barata ha sido y es preocu
pación de gobernantes y gobernados; 
unos y nitros hicieron sacrificios en be
neficio de la colectividad. Las prime
ras materias se tasaron ; y mientras se 
tasaba la harina, la carne y hasta el
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alquiler de la casa, el valor solar, que 
es primera materia, no para el indivi
duo, sino para la colectividad, y que 
es factor determinante en la habita
ción, no se tasó. Los especuladores pu
dieron dejar de especular con el trigo, 
el algodón, los cueros, etc., para es
pecular impunemente con la tierra, 
cuando de agricultural recibió por pri
mera vez el bautismo de «urbana».

Cuando el hombre que clavó en la 
tierra la arada, fecundándola con el 
sudor de su trabajo— el labrador—la 
entregaba a manos de otro hombre 
«más civilizado», que explotaría la 
tierra con el sudor de sus semejantes 
—el ciudadano— , se inicia, entonces, el 
primer eslabón de la cadena, que for
ma lo que llamamos ^especulación 
solar».

Y  asi, pasando de unas a otras ma
nos, va aumentando en valor el solar, 
hasta llegar a adqurir un valor insos
pechado ; y por primera vez en la his
toria de la ciudad, el solar adquiere 
un valor superior al de la construc
ción que sobre él se levanta. Así el má
ximo precio, por palmo superficial 
pagado en Barcelona, ha sido de 120 
pesetas, y la construcción que sobre 
dicho solar se levanta es inferior por 
palmo edificado a toda altura, a dicho 
coste.

La urbanización, preocupada con 
los problemas estéticos, utilitarios e 
higiénicos de la ciudad, atenía al des
arrollo de la belleza, a las necesidades 
del tráfico y a las condiciones sanita
rias, olvidó durante muchos años que 
al lado de estos problemas existía otro 
de un valor social inmenso, unido y 
enlazado íntimamente con ellos: era 
el valor del terreno. Que si nos preocu
pábamos de la belleza de la dudad, 
del tráfico y la circulación de sus ca

lles ; de crear espacios libres, parques 
y jardines, debíamos también pensar 
que existía el problema de la especula
ción solar íntimamente enlazado con 
la economía de la ciudad y de la vi
vienda.

Y  ¿cómo se forma la «especulación 
solar? ¿Se dirige desde el centro de la 
ciudad al extrarradio, o desde el ex
trarradio al interior de la ciudad?

Si observamos de lejos una gran 
ciudad, la vemos completamente ro
deada de campos, de vez en cuando, 
casas de labor, levantadas sobre terre
no de poco coste. Si penetramos en la 
ciudad por uno de sus suburbios (ge
neralmente una carretera o un anti
guo camino) encontramos en sus dos 
lados, casas, primero de planta baja, 
después de dos plantas y hasta casas 
de tres plantas; y, entre estas casas, 
muchos terrenos sin edificar, solares 
que todavía recuerdan la misión de 
antaño de sus tierras; las mismas ca
lles, más o menos urbanizadas, que se 
inician en la carretera tienen también 
pocas viviendas; sigamos entrando en 
la ciudad y ya en su ensanche veremos 
junto a la casa alta, de varios pisos, 
solares y más solares sin edificar, so
lares que irán disminuyendo en núme
ro, a medida que nos acercamos al 
núcleo urbanizado, Es la ciudad de 
1850 a 1900; después la ciudad anti
gua con sus casas señoriales y sus ca- 
iles estrechas completamente edifi
cadas.

¿Qué razón hubo para que en las 
afueras, en el suburbio, se levantaran 
casas de dos, tres y cuatro pisos, si to
davía había solares para edificar den
tro de la ciudad y de su ensanche? 
¿Qué justificó que sobre un terreno de 
poco vaior se levantara una construc
ción de mucho coste? He aquí el pro
ceso artificioso que se forma cuando 
la urbanización es fruto arbitrario e 
interesado del poseedor del terreno, y 
bosquejada en pocas líneas la «espe
culación solar». Su resultado no tarda 
señalarse: un aumento rápido en el 
valor del terreno, es su manifestación. 
El agio y la usura, actuarán enseguida. 
Facilidades en la venta de los terrenos, 
ventas a plazos, parcelación arbitraria, 
apariencia de calles, ausencia de al
cantarillados y agua potable, y el obre
ro incauto, en su afán de tener casa, 
protegiendo la especulación... Mien
tras tanto, las enfermedades infeccio
sas irán segando la vida de los suyos, 
y los munícipes llenarán las páginas 
de los rotativos con sendos discursos 
municipales.

¿Qué hizo la ciudad, qué criterio 
aportó la técnica municipal para enfo
car y orientar el problema del coste 
del solar, tan íntimamente ligado con 
el de la vivienda?

He aquí nuevos horizontes para el 
urbanista, y por lo tanto, para el ar
quitecto, cuya misión social se agigan
ta cada día sobre la concepción esté
tica, que hasta hace pocos años se te
nía de nue.stra profesión. Urbanizar 
es, esencialmente, una labor social: 
encauzar y evitar la especulación, y 
dar solución económica e higiénica a 
la vivienda.

R. G IRALT CASADESOS 
Arquitecto.

Barcelona, marzo 1932.

K E R A M E N T
Cerámica de cemento con la ma
yor brillantez, arte, duración y 
variedad, propia para decoracio
nes modernas. Compite en calidad 

y precios.

H IS P A N IA K E R A M E N T  
Alcalá, 4!.

Teléfono 16.182-MADRID

LA EXTENSION DE MADRID

DISCUSIÓN DEL ANTEPROYEl,TO

El Pleno de los arquitectos e inge
nieros municipales de Madrid está 
analizando el anteproyecto de exten
sión de la ciudad, trazado por la téc
nica municipal, que estuvo expuesto 
al público en el antiguo Hospicio, du
rante el otoño.

He aquí las conclusiones aprobadas:

Coeficientes de densidad

Se discutió el tema relativo a los co
eficientes de densidad que deben apli
carse en el plan de extensión. 1.̂  trans
cendencia del tema hizo que se enta- 
llase empeñada discusión, en la que 
se marcaron dos tendencias: una, la 
de los autores del plan, que consideran 
que la determinación de los coeficien
tes de densidad debe ser una conse
cuencia deducida de las características 
especiales de las zonas, de las condi
ciones higiénicas, de los usos de cada 
una y del reparto, desde el punto de 
vista económico, que se haga de las 
distintas ciases de vivienda, es decir, 
que la vivienda ha de ser tanto más 
den.sa cuanto más alto sea el precio del 
terreno. Opinan que no deben crearse 
densidades inaceptables en lugares 
donde no existen actualmente, aunque 
se hallen rodeados de edificaciones, 
aceptando únicamente coeficientes de 
densidad de compensación muy poco 
superiores al valor medio fijado por 
las leyes.

La otra tendencia propugnaba por 
la necesidad de fijar de antemano co
eficientes de densidad determinados 
y, con sujeción a ellos, hacer la distri
bución de las distintas clases de vi
vienda, espacios libres, superficies de 
vías, parques, etc. En su consecuencia 
fijaba el criterio de que debía señalar
se el límite inferior del coste del terre
no que determine la construcción alta, 
la superficie del plan de extensión 
afectada por el coste elevado del te
rreno, el reparto de viviendas que co
rresponden a esa superficie, la super
ficie de manzanas reformadas, etc.; en 
una paiabra, que se concretasen los 
coeficientes de densidad según las 
clases de edificación, manteniendo el 
criterio de que, ínterin no se modifi
quen las leyes vigentes, y con el fin de 
llegar a la realización del proyecto de 
extensión de Madrid, se observasen 
todas las prescripciones legales rela
tivas a condiciones mínimas de higie
ne, y señaladamente los preceptos re
guladores de la densidad en las exten
siones contenidas en el reglamento de 
Sanidad, Estatuto municipal y ley de 
Gasas baratas.

Después de amplia discusión, la Ofi
cina de Urbanismo municipal presen
tó el cuadro de coeficientes de densi
dad deducidos del plan que ha presi
dido el anteproyecto de extensión, 
quedando que en la próxima reunión 
se someterán a discusión cada uno de 
estos coeficientes, que, aunque a pri
mera vista parecía que cumplían con 
exceso las disposiciones vigentes, era 
preciso hacer un estudio detenido para 
adoptarlos o modificarlos de acuerdo 
con la situación legal actual.

Se aprobó definitivamente la ponen
cia relativa a coeficientes de densidad. 
Dominó el criterio de que el reparto 
de los distinh» tipos de vivienda debe 
efectuarse atendiendo, además de al 
factor económico, a la densidad resul
tante de la disposición de aquéllos, a 
las condiciones higiénicas, facilidades 
de comunicación, coste de urbaniza
ción y servicios adecuados. También 
se aprobó la necesidad de tener en 
cuenta la legislación actual, referente 
a densidades y a la parcela mínima 
para casa familiar, considerada como 
densidad reguladora.

Ayuntamiento de Madrid
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V A C A N T E S . V A R IO S  C O N C U R S O S  D E  O B R A S
ARQUITECTO PARA LA CAMARA 

DE LA PnOPIEDAD URBANA

La Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid ha acordado crear 
una ])laza de arquitecto, dedicado a 
los asuntos de plus valia, que saca a 
concurso por término de treinta días a 
partir del anuncio inserto en la Ga
ceta del 3 de abril.

Será obligación del arquitecto a 
quien se adjudique la plaza: aconse
jar verbalmente a los asociados que lo 
soliciten en los asuntos de phis valia; 
informar en todos sus trámites, a so
licitud del interesado, cuando el asun
to lo requiera, los expedientes para 
solventar las diferencias de tasación 
que existan entre la del Ayuntamien
to y la que el propietario crea que le 
corresponde, y asistir personalmente a 
los juicios de plus valia en representa
ción técnica del propietario; también 
expedirá cuantas certiñcaciones sean 
precisas a este fin, atenderá todas las 
consultas que con carácter general so
licite la Directiva sobre dichos asun
tos, como el estudio y rectificación del 
índice.

Percibirá como sueldo anual la can
tidad de 6.000 pesetas y una gratifica
ción de 25 por cada asunto en cuya 
total tramitación intervenga, a excep
ción de los que solicite la Junta direc
tiva, sin exceder la totalidad del de
vengo de lo que percibe el arquitecto 
jefe de la Cámara.

El sueldo le será abonado por men
sualidades vencidas, y las gratificacio
nes, por años.

Permanecerá en el domicilio social 
todas las tardes laborables una hora, 
por lo menos.

Los requisitos exigidos son: ser es
pañol y  en pleno goce de sus derechos 
civiles; edad, entre veinticinco y cua
renta y cinco años; poseer el título; 
no padecer enfermedad o defecto físi
co que le inhabilite para el cargo, y 
pertenecer al Colegio de Madrid, con 
residencia en la capital, por lo menos, 
de dos años.

Presentará pruebas de méritos y cir
cunstancias relativas a la antigüedad 
de la profesión; trabajos realizados en 
obras o concursos del Estado, Provin
cia o Municipio, o de particulares re
lacionados con la índole del concurso, 
y  cargos desempeñados.

Las instancias, juntamente con la 
relación duplicada de documentos, se 
dirigirán al presidente de la Cámara, 
devolviéndose los duplicados como 
justificación de su opción al concurso.

La Junta directiva se dirigirá al Co
legio de Arquitectos de Madrid para 
que designe una terna de arquitectos, 
según los méritos, y de los tres nom
brados la Cámara designará a quien 
ha de adjudicarse la plaza.

En ningún caso dejará desierto el 
concurso, a no ser que el número de 
aspirantes fuese inferior a tres.

PROFESORES DE ARTES Y  OFICIOS

Se ha dispuesto que se encargue de 
la plaza de profesor de término de Di
bujo Artístico en la Escuela de Arles 
y Oficios Ariíslicos de Madrid, el pro
fesor auxiliar de la misma don Enri
que Martínez Cubetls.

— De la auxiliaría del mismo Dibujo 
se ha encargado el A^nadanle merito
rio don Fausto López Romero, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, sin que 
por este nombramiento pueda alegar 
derecho ulterior alguno.

—En virtud de concurso de trasla
do, ha sido nombrado profesor de tér
mino de Composición decorativa de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid don José Nogué y Massó, 
académico correspondiente de la de 
Bellas Artes de San Fernando, ex pen
sionado en la Academia Española de 
Roma y autor de varias obras, algu
nas como «Oficios artísticos para la 
mujer» y «El dibujo en las escuelas

L o s  e d i f ic io s  m i l i t a r e s  y  la s  p ro te s ta s  a  q u e  d a  
lu g a r  e l c o n c u r s o  c e le b ra d o  re c ie n te m e n te

Se nos ha de permitir, una vez fa
llado el concurso de anteproyectos de 
los edificios militares que se desea le
vantar en Madrid, algunas considera
ciones de carácter técnico.

Cualquiera -opinión o censura du
rante la gestación del Jurado hubiese 
sido tomada como parcialidad o ban
dería. Por ello no hemos querido in
tervenir antes de tiempo.

Existe un estado de opinión, un mal
estar, según es público, en las dos co
lectividades, que nos incita a opinar 
sobre ciertos extremos. Parece que en
tre las opiniones emitidas por los 
miembros del Jurado, la más atendi
ble, la del usuario, era terminante. A 
su juicio, ninguno de los trabajos re
unía las debidas condiciones para ser 
elegido.

Entre un grupo de profesionales afi
nes existía marcado descontento por
que no había prosperado, asistido por 
votos de la misma clase, opinión tan 
válida.

Por su parte, los arquitectos que
rían exteriorizar su disgusto; mas no 
han llegado hasta ahora a dar forma 
a los descargos aunando una reso
lución.

De una vez diremos que este con
curso— primero entre ingenieros mili
tares y arquitectos—padece de un vi
cio de origen. Ni el solar ni el ]>rogra- 
ma, ni el conglomerado de servicios 
tan diversos y reacios tiene defensa 
posible.

En descargo de la Sección ministe
rial, de la Comandancia de Ingenie
ros militares de Madrid, se alega que 
no ha intervenido en la preparación 
del certamen; debido a la actuación 
única, directa y privativa de cierta ju
risdicción superior. ¿Y sin los debidos 
asesoramienlos, tienen algo de extra
ño las anomalías y que tanto se co
menten las derivaciones a que la opo
sición va a dar lugar?

Nos apresuraremos a suscribir que 
nada va contra los dos anteproyectos 
elegidos, suscritos, uno por el ingenie
ro Sastre y el arquitecto Azpiroz, y 
otro de Gutiérrez Tanago, ingeniero 
asociado al arquitecto Mercada!.

Al contrario, si algo había que de
cir en su favor, sería alabar la habi
lidad y esfuerzo con que, dentro de 
un programa equivocado, han podido 
sortear las dificultades, presentando 
industriosas soluciones.

Prescindiendo de particularismos, 
analizaremos en sucesivos escritos 
—si contamos con la amable acogida 
de ANTA— cuanto atañe a esta cues
tión de carácter público, y a los mal
hadados servicios:

Cuartel y Comandancia general de 
Inválidos; Prisiones militares; Primera 
división, y Clínica de urgencia, que 
lian de encerrarse en un solar, tarde, 
con escaso lino y menos cordura.

X.

primarias, iníurmadas favorablemen
te por la Academia de San Fernando.

PROFESORES DE DIBUJO 
DE INSTITUTOS

Por haberse declarado desiertos los 
concursos, por falta de aspirantes, se 
anuncian las vacantes al turno que co
rresponda para su provisión en los 
Institutos de Segunda enseñanza de 
Burgos y Santander.

NUEVA CATEDRA DE GEOFISICA 
EN MADRID

Considerando conveniente a los in
tereses científicos de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central 
se crea una cátedra de Geofísica, 
que comprenda tanto la Meteorología 
como el Magnetismo terrestre y la 
Electricidad atmosférica, la teoría de 
las mareas, la Sismología y la teoría 
del campo gravitatorio.

Se proveerá por oposición Ubre, 
anunciándola sin premuras, pará no 
justificar improvisaciones, sino que los 
aspirantes dispongan de tiempo para 
una preparación adecuada.

La cursarán los alumnos de último 
año, y será voluntaria para los docto
rados de Química, Químico-fisica ,y 
Naturales.

Se le aplicará la dotación existente 
en presupuestos para la Cátedra de Fí
sica general de la misma Universi
dad, que actualmente se encuentra va
cante.

TUBERIAS Y  ACCESORIOS
La Compañía Arrendataria del Mo

nopolio de Petróleos, S. A., abre con
curso para la adquisición de tuberías 
y  accesorios para su factoría de Pasa
jes, en todo o en parte, con arreglo al 
pliego de condiciones técnicas y  ad
ministrativas en la Oficina Central, 
Torija, 9, hasta el 15 de abril.

TRANSPORTES MILITARES 
EN MADRID

Por el término de un año y dos me
ses más, si conviniera al Estado, se 
subasta el servicio de acarreos en Ma
drid y sus cantones. Jefatura de Trans
portes, calle de San Nicolás, 2. Ga
rantía para la subasta, 751,11 ipesetas.

Subasta, el 30 de abril.

PAVIMENTACION DE LOSETAS 
ASFALTICAS

El Ayuntamiento de Cádiz saca a 
subasta la pavimentación de losetas 
asfálticas en varias calles, por la canti
dad de 133.296 pesetas. PÍazo de admi
sión de propuestas, veinte días natu
rales a partir del siguiente al de la pu
blicación en la Gaceta del 29 de mar
zo, pág. 621.

AFIRMADO DE CALLES 
EN MALGRAT

Concurso para la construcción de 
unos 27.618 metros cuadrados de afir
mado. Precios por metro cuadrado.

Los pagos se efectuarán por calles 
pavimentadas al ser entregadas.

Veinte dias a partir del anuncio.
{Gaceta 3 de abril.)

FABRICA NACION.AL DE TOLEDO

Subasta para la adjudicación de las 
obras necesarias a la ampliación de la 
Central Eléctrica del Angel, de la Fá
brica Nacional de Toledo, con arreglo 
a las condiciones expuestas en la Se
cretaría de dicho establecimiento.

Plazo, hasta el 16 de abril.

SIETE ESCUELAS GRADUADAS

La Dirección general de Primera 
enseñanza anuncia en la Gaceta del 5 
de abril la construcción de las siguien
tes escuelas graduadas. La subasta de 
todas ellas se verificará el 7 de mayo.

J O S É  V E L Á Z Q U E Z
Toda clase de obras de carpintería en las Alcántara, número 3 
mejores condiciones y garantía más abso- Tel. 50.510
luta, acreditada en trabajos importantes. M A D R ID

a las once, con sujeción a los presu
puestos y para las localidades que se 
indican a continuación:

Chinchilla (Albacete), 366.378 pese
tas.

Ibiza (Baleares), 145.650 ídem.
Belorado (Burgos), 197,226 Idem.
Jaca (Huesca), 476.146 Idem.
Graus (Huesca), 247.910 ídem.
Haro (Logroño), 300.563 ídem.
Murcia, 252.325 .pesetas.

ESCUELA GRADUADA EN MURO

El Ayuntamiento de Muro (Balea
res) anuncia subasta para la constru>> 
ción de una Escuela graduada de ni
ños. Presupuesto. 162.664 pesetas. Pla
zo de presentación de propuestas en 
el Ayuntamiento citado, durante vein
tinueve días de publicado en la Gaceta 
del 29 de marzo, pág. 691.

ESCUELA GRADUADA DE GRAUS

Ha sido aprobado el proyecto redac
tado por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas para construir en 
Graus (Huesca) un edificio de nueva 
planta, para graduadas, con cuatro 
secciones para niños y cuatro para ni
ñas, en 247.910,33 pesetas.

El edificio se denominará «Grupo 
Escolar de Joaquín Costa».

ABASTECIMIENTOS DE AGUA

Subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Ayó- 
dar (Castellón). Presupuesto, 83.231,92 
pesetas.

Plazo, hasta el 18 de abril.
—Idem id. para abastecimiento de 

Jérica (Castellón). 126.187,68 'pesetas.
PÍazo, hasta el 18 de abril.
— Idem id. de Benifairó de Valldig- 

na (Valencia), en 54.056,97 pesetas.
Mismo plazo.
(Gaceta 30 de marzo.)

M.áDERAS, HIERROS Y  BRONCES

Se abre concurso para el suministro 
de maderas, hierros, dragas, bronce 
fundido y demás materiales para la 
recomposición de tres baterías de ca
ñones de 7/5 centímetros, con sus ca
rros y armones, y cinco cocinas roda
das de campaña, y un carro de racio
nes para el Parque de Ejército núm. 1.

Ofertas, hasta el 22 de abril en la 
Oficina del Detall (Madrid), donde es
tá la relación de los materiales que se 
necesitan.

TERRENO EN LA PLAYA DE VA
LENCIA. APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS EN SAN JUAN DE MOLLET, 

CABRALES Y  MIERES

El Ministerio de O. P. autoriza a 
Primitivo Navarro Dugran para ocu
par en la playa Nazaret, de Valencia, 
con la construcción de un merendero, 
a 200,00 metros del plano definido por 
el paramento Norte del barrio Tran
viario, una parcela de 28,00 por 15,00, 
con arreglo al proyecto del arquitecto 
Mariano Peris.

—Se concede a Buenaventura Viñals 
autorización para ampliar el riego de 
285 hectáreas de tierra en los términos 
de Bordils, San Juan de Mallet y Fla- 
-sá (Gerona).

(Gaceta 29 de marzo, págs. 2.231 
y  32.)

—Antonio Izaguirre Urcola solicita 
la concesión de un aprovechamiento de 
300 litros por segundo, derivadas del 
río Cares, en el término de Cabrales.

—Idem id., la F á b r i c a  de Mie
ras, S. A., 180 metros cúbicos de agua 
por hora del río Candal, en Mieres.

[Gaceta 29 de marzo, pág. 622.)

«La Arquitectura es, a la vez, la 
más cerebral y sensible de las artes.»

RODIN

Ayuntamiento de Madrid
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H O N O R A R I O S  D E  L O S  A R Q U I T E C T O S
La Gaceta publica la siguiente orden 

circular de la Presidencia del Consejo: 
«Exorno. Sr.: Vista la consulta for

mulada por el Ministerio de la Gober
nación solicitando disposición de ca
rácter general sobre los honorarios de 
los arquitectos en proyectos que exce
de su presupuesto de un millón de pe
setas, con ocasión de dudas surgidas 
en la cuenta presentada por un arqui
tecto de dicho Ministerio a un trabajo 
encomendado por la Dirección gene
ral de Sanidad; y

Resultando que la tarifa primera de 
las aprobadas por Real decreto de 1.* 
de diciembre de 1922 correspondiente 
a trabajos de los arquitectos por obras 
de nueva planta, establece los siguien
tes tantos por ciento:

Hasta 1.000.000 de pesetas, primer 
grupo, 1 por 100; segundo, 2; tercero, 
3; cuarto, 4; quinto, 5; sexto, 6; des
de 2.500.000 pesetas, 0,50; 1,50, 2,50, 
3,50, 4,50, 5,50, respectivamente.

Resultando que el Real decretn-Iey 
de 6 de enero de 1927 adaptó las tari
fas aprobadas por el anterior Real de
creto, con las reducciones que en el 
mismo se indican, a los honorarios de 
los arquitectos por trabajos profesio
nales que afecten al Estado, Provin
cia, Municipio u organismos adminis
trativos de carácter público: 

Resultando que a virtud de consulta 
del Ministerio de Instrucción pública 
sobre tanto por ciento aplicable a los 
honorarios que por dirección de obras 
corresponde percibir a los arquitectos 
que están al frente de aquéllas cuan- 

'^o el importe de su ejecución mate
rial pase de un millón de pesetas, sin 
llegar a 2.500.000, la Real orden circu
lar 5i6, de 23 de marzo de 1928, de esta 
Presidencia, dispuso que «en el indi
cado supuesto rijan los tipos inmedia
tamente superiores a ios asignados a 
obras que excedan de 2.500.000 pese
tas, o sea del 1, 2, 3, 4. 5 y 6 por 100, 
respectivamente, para las obras co
rrespondientes a los grupos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sex
to de la tarifa primera, conteniendo 
los honorarios correspondientes a obra 
de nueva planta que inserta el referi
do Rea! decreto, siempre que dichas 
obras se costeen por particulares, pues 
tratándose de obras que se costeen con 
fondos del Estado, la Provincia, el 
Municipio o los organismos adminis
trativos, habrán de ajustarse a lo pre
ceptuado por Real decreto número 34, 
de 6 de enero de 1927, que subsiste ín
tegramente vigente:

Resultando que, solicitado informe 
del Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, manifiesta el mi.smo que se 
venía subsanando la omisión observa
da en la tarifa, interpolando entre los 
coeficientes fijados en la correspon
diente columna un nuevo coeficiente 
que se obtenía en función del presu
puesto de la obra, acompañando la 
oportuna escala:

Considerando que es evidente la 
omisión padecida en la redacción de 
la escala de la tarifa primera del Real 
decreto de l.“ de diciembre de 1922, 
va que empleando la locución adver
bial «hasta» para las cantidades que no 
excedan de un millón de pesetas, usa 
después, inmediatamente, a continua
ción, la de «desde» para de dos millo
nes quinientas mil pesetas en adelan
te, dejando, por tanto, sin indicar el 
tanto por ciento aplicable para las 
comprendidas entre una y otra canti
dad, o sea las que pasando de un mi
llón de pesetas no lleguen a dos mi
llones quinientas mil:

Considerando que, siendo así, la Real 
orden de esta Presidencia de 23 de 
marzo de 1028 fué adecuada, en cuan
to a la necesidad de la aclaración, pero 
se apartó del ritmo marcado en la es
cala de la tarifa primera del Real de
creto a que se refería, incurriendo en 
la desarmonfa impropia de toda esca
la, de comprender en un solo tipo o

H a c ía  u n a  n u e v a  jo r n a d a  de  s e is  y  s ie te  h o ra s
en  la  c o n s t r u c c ió n

Del 18 al 21 de abril se reunirá en 
la Gasa del Pueblo de Madrid el V  Con
greso ordinario de la Federación na
cional del ramo de la edificación.

Entre las propuestas figuran las si
guientes de las distintas agrupaciones 
locales:

Las siete horas.

Madrid.—La jornada de trabajo se
rá de siete horas en la industria de la 
edificación.

Vacaciones pagadas a los obreros 
que lleven un año con el mismo pa
trono, bien en una o varias ocasiones.

Indemnización de despido a los seis 
meses.

Excursiones instructivas por el país 
y fuera de España.

Creación de escuetas profesionales 
obligatorias para los menores de diez 
y seis años.

Prohibición de trabajaj horas extra
ordinarias y a destajo.

Que se prohíba trabajar en las obras 
particulares a los obreros y empleados 
del Estado y del Municipio.

Que se promulgue una ley estable
ciendo el control en las industrias.

Que se prohíba el trabajo de la mu
jer en la construcción de mosaicos y 
en toda obra en construcción. En 
aquellos trabajos a los cuales no al
canzara esta disposición legal, el sa

lario de la mujer ha de ser igual al 
que perciba el hombre.

Novelda (C anteros ).—Jornada de 
siete horas en la industria deda edifi
cación.

Que se establezca el subsidio de en
fermedad.

Salario íntegro en caso de accidente 
del trabajo.

Implantación de un régimen de Re
tiro obrero que permita cobrar la pen
sión a los cincuenta y cinco años de 
edad.

Abolición de la cuota obligatoria de 
la Cámara de la Propiedad Urbana.

Aumento del número de inspectores 
de Trabajo hasta hacerle suficiente pa
ra el más exacto cumplimiento de la 
legislación social.

Las seis horas.

Almansa. — Implantación de la jor
nada legal de seis horas, a fin de ami
norar la intensidad de la crisis de tra
bajo.

Que se creen escuelas de aprendiza
je profesional en la proporción nece
saria para atender las necesidades del 
país en este aspecto de la cultura.

Valladolid (Albañiles). — Promulga
ción de una ley que establezca como 
jornada de trabajo la de seis horas dia
rias.

concepto las cantidades que pasando 
de un millón de pesetas no lleguen a 
dos millones quinientas mil, máxime 
habiendo dedicado a las anteriores a 
aquella suma doce conceptos, lo que 
hace aún más patente el apartamien
to indicado, y obliga a esta Presiden
cia, al presentarse ahora ocasión de 
corregir la anormalidad observada, a 
sustituir la aclaración efectuada por la 
Real orden referida por otra más en 
armonía con el Real decreto de i.® de 
diciembre de 1922 y consistente, de 
acuerdo con lo informado por el Co
legio Oficial de Arquitectos indicado, 
en la siguiente escala:

C O S T E  T O T A L
PriaB Sapas Tarar CiPti

1
Qihrti Sota

P a s e r a s pipa papa m » fnp pnpa papa

H u ía  1.000.000......
•

9
1

9 •
2

•/.
3

’i.
4

V .
5

•/.
6

-  1.375,000...... 0,90 1.90 2,90 3,90
3J 0

4.90 5,90
-  1.750.000...... 0,80 1.80 2,80 4,30 5,80
-  2.125 000...... 0,70 J.70 2.70 3.70 4,70 5,78
— 2.500.000...... 0,60 1,60 2,60 3,60 4.60 5,60

D*sde 2.SOO.OOO « b 
« dcU ote................. OJO 1.50 2.50 3,50 4J0 5,50

En mérito a lo expuesto,
Esta Presidencia ha tenido a bien re

solver:
Primero. La aclaración efectuada 

por la Real orden de 23 de marzo 
de 1928, en la tarifa primera de las 
aprobadas por Real decreto de 1.® de 
diciembre de 1922, queda sustituida 
por la contenida en la escala prece
dente inserta.

Segundo. La nueva aclaración en
trará en vigor desde su publicación en 
la Gacela de Madrid.

De orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 de febrero de 1032.— 
Azaña.— Señor ministro de...—Seño
res...»

‘Gaceta 9 marzo.'

Fallo del Concurso de Bilbao
Don Tomás Bilbao, arquitecto, miem

bro del Jurado calificador, dió cuenta 
de que en el concurso abierto por el 
Ayuntamiento para la construcción de 
un nuevo grupo de casas baratas muni
cipales habían resultado premiados los 
arquiitectos don Emiliano Amann, con 
el primero; don Luis Vallejo y don 
Juan Madariaga, con el segundo, y don 
José Fonseca y don José Sanz de Berge, 
con el tercero.

SAN SALVADOR, DE TORO

GASA ADOSADA

Habiendo acordado la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional, la expropiación y de
rribo de la casa adosada a la iglesia 
de San Salvador, de Toro (Zamora), 
que es la señalada con el número 6 de 
la calle del Cristo, que linda por la 
derecha y fondo con la referida igle
sia, el Ministerio de I. P. y B. A., vis
to el expediente incoado por el arqui
tecto-conservador de la primera Zona, 
Alejandro Ferrant, ha dispuesto que 
se adquiera, por impedir la contempla
ción de la iglesia, conforme con lo se
ñalado en el artículo 12 del R. D. de 
9 de agosto de 1926, que faculta al Es
tado para expropiar por causa de uti
lidad pública los edificios adosados a 
monumentos que se hallen en aque
llas circunstancias.

EL ARTE ESPAÑOL EN LAS PUBLI

CACIONES EXTRANJERAS

Antes nuestras obras de Arquitectu
ra contemporánea no parecían inte
resar a las publicaciones extranjeras. 
Ahora se da el caso— honrosq y hala
gador para España—, de que de un 
tiempo a esta parte son muchas las 
entidades que requieren el envío de 
planos, dibujos, fotografías y datos.

El año pasado, el arquitecto alemán 
Margo! solicitó de varios colegas es
pañoles documentos referentes a los 
modernos cinematógrafos.

Nuestro amigo García Mercadal ha 
sido encargado de ordenar un libro 
sobre los locales de espectáculos últi
mamente construidos en nuestro país: 
teatros, cines, plazas de toros, sta- 
diums, etc.

Nos consta que el libro, además de 
un centenar de láminas, contendrá 
una introducción técnica traducida y 
una recopilación legislativa.

También Mr. Ivanhoe Rambosson, 
secretario del grupo de arquitectos 
modernos de París, está preparando 
un estudio sobre las villas modernas y 
las construcciones rurales españolas, y 
se ha dirigido a ANTA pidiendo el en
vío de fotografías con los datos de lu
gar, superficie, orientación, materia
les, coste, autor, etc. Por lo que agra

deceremos a los compañeros que nos 
envíen directamente los datos que juz
guen de interés para transmitírselos 
al notable arquitecto francés.

Invitación que igualmente hace Gar
cía Mercadal por nuestro conducto a 
cuantos profesionales tengan obras 
ejecutadas o en proyecto, proporcio
nándole cuantos datos sean necesa
rios, planos, fotografías, ele., que les 
serán devueltas oportunamente, y que 
contribuirán a la perfección de la obra 
que le ha sido encargada.

No hay para qué insistir en la trans
cendencia de estas aportaciones que, 
además de convenir a los autores, 
prestarán un señalado servicio al Arte 
nacional.

S ck u ltte  y W eaver, arquitectos.

EXPOSICION DE LUMINOTECNIA

. El Ayuntamiento de Madrid acuer
da, por considerar que la Asociación 
Española de Luminotecnia expone en 
la Avenida de P i y Margall una insta
lación muy interesante y altamenie 
instructiva, cuya labor, por la impor
tancia que en la vida moderna tiene la 
luz y energía eléctrica, debe ser ensan
chada con la colaboración del Ayun
tamiento :

Que el Ayuntamiento se dirija a la 
Asociación Española de Luminotecnia 
con el fin de que en el salón abierto 
por la mencionada Sociedad se expli
quen semanalmente conferencias y 
lecciones sobre tan importante espe
cialidad a los alumnos de las Escuelas 
municipales y Colegios, que por su 
edad estén en condiciones de asimi
lar estas enseñanzas.

Que asimismo autorice la repetida 
Sociedad que los obreros municipales 
del ramo de Electricidad, bajo las ór
denes de sus jefes, visiten periódica
mente tal instalación, para que pue
dan estar al tanto de los progresos rea
lizados en materia de energía eléc
trica.

Que el Ayuntamiento de Madrid 
preste su apoyo moral y económico a 
l.T mencionada Asociación en el gran 
concurso de escaparates iluminados 
que proyecta para las próximas fiestas 
fie verano, en la cuantía que se acuer
de; y

Que se faculte a! ingeniero jefe de 
Alumbrado para que, en nombre del 
Ayuntamiento, pueda visitar la alu
dida Exposición y adquirir todos 
aquellos datos que puedan ser intere
santes para el Ayuntamiento, tanto en 
lo que se refiere al alumbrado público 
como al de dependencias diversas.

*En la construcción de los 
grandes talleres de A B C, 
de Madrid, se han em

pleado Cementos
H I S P A N I A

Ayuntamiento de Madrid
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Lo cjue México kace en favor de los inquilinos pobres
REDTICCIÓN DE CONTRIBUCIONES A LOS 

PROPIET.ARIOS QUE AYUDEN

H.ABITACIONES MÓDICAS Y  SALUBRES

En la sesión que celebró el Conse
jo Consultivo de la ciudad de Méxi
co, el consejero señor Roberto Ramos 
presentó una iniciativa tendiente a fa
vorecer a los inquilinos del Distrito 
Federal, en vista de la crisis econó
mica por la que atravesamos.

En síntesis, el autor del proyecto 
pide la cooperación de los dueños de 
casas, para resolver el grave proble
ma del inquilinato; y propone sus
pender el cobro de rentas de habita
ciones que no excedan de cincuenta 
ipesos, por nn período de cuatro me
ses y cuando se compruebe que el in
quilino está sin trabajo, o enfermo y 
percibe un sueldo o salario corto. Pro
pone también que cuando el inquili
no demuestre que se encuentra impo
sibilitado para cubrir la totalidad de 
la renta, el propietario de la casa se 
la reduzca en un cuarenta por ciento; 
y que el Departamento del Distrito y 
el Gobierno Federal, proporcionen en 
el Distrito Federal locales y terrenos 
donde se puedan alojar los inquilinos 
faltos de recursos y donde se puedan 
construir pequeñas habitaciones de 
madera. Asimismo insinúa la conve
niencia de que se reduzcan las contri
buciones a aquellos propietarios que 
ayuden a los inquilinos que se en
cuentran en malas condiciones. Y  que 
las autoridades judiciales suspendan 
los lanzamientos.

La iniciativa en cuestión, que pasó 
para su estudio y dictamen urgente a 
las comisiones unidas de Goberna
ción, Obras Públicas y Previsión So
cial. está redactada en los siguientes 
términos:

KTeniendo en cuenta el grave pro
blema del inquilinato a consecuencia 
de las diversas causas económicas por 
las que atraviesa el país, y por acuer
do de los miembros de la agrupación 
a la que tengo el honor de represen
tar, me permito poner a la atenta con
sideración de ustede.s la siguiente pro
posición :

bI." Solicitar por los miembros que 
integran este H. Consejo, de las agru
paciones de dueños de propiedades raí
ces sitas en el Departamento, y aun de 
aquellos que no están agremiados, su 
cooperación a fin de prestar una ayu-

m S i m i i M M

í í ’ y

. '.. 'I

Casa de la  Industria del E stado, en Khar- 
kov.

da efectiva para resolver la situación 
inquilinaria del Distrito Federal.

Suspender el cobro de rentas por un 
plazo de cuatro meses a los inquilinos 
que ocupen casas por renta mensual 
que no exceda de pesos 50.00 y que se 
encuentren en las siguientes condicio
nes :

á) Plena comprobación de falta de 
trabajo.

Dar en todo caso la preferen
cia a los que tengan más de seis meses 
de ocupar cualquiera vivienda de la 
misma casa y que hayan cumplido con 
el pago de sus rentas.

c) Por enfermedad no contraída 
por vicios y estar percibiendo un sala
rio muy corto, que, obligado por los 
gastos de su hogar y atención de la en
fermedad, le impidan pagar la renta.

3.® En lo que respecta a la proposi
ción segunda e incisos, el inquilino no

desconocerá el adeudo, cubriéndolo en 
abonos proporcionales. Las prerrogati
vas cesarán tan pronto como el inqui
lino encuentre trabajo.

4." Si el inquilino demuestra perci
bir cortos emolumentos originados por 
reducción de sueldos u otros medios 
de vida, y por esta circunstancia se en
cuentra imposibilitado para cubrir la

E l  E m fir e  State B uild inn , que emerge so
bre la ciudad.

totalidad fie la renta, el propietario, 
atendiendo a estas necesidades, redu
cirá en un cuarenta por ciento el im
porte de la renta.

REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES

5. '̂ Gestionar -^del ciudadano jefe 
del Departamento la reducción de con
tribuciones, recargos fiscales, etc., pa
ra todos los propietarios que ayuden 
a los inquilinos que se encuentren en 
las condiciones ya expuestas.

6. ® Solicitar del ciudadano jefe del 
Departamenito y del Gobierno Federal, 
locales y terrenos de propiedad nacio
nal, ubicados en el Distrito Federal y 
que se encuentren desocupados, para 
alojar en esos sitios a los inquilinos 
que comprueben la falta de recursos, 
permitiendo la construcción de peque
ñas habitaciones de madera siempre y 
cuando puedan proporcionarse lo? ser
vicios de agua y drenaje. Esto evitaría 
el bochornoso espectáculo de ver pues
tos en la vía pública los muebles y en
seres de un hogar lanzado, benefician
do a la vez a toda esa legión de los siu 
trabajo.

SUPRESIÓN DE LANZ.A.MIENTO

7. ® Gestionar ante las autoridades 
judiciales la suspensión de lanzamien
tos en los casos antes especificados.

8. ® Abolición del pago de «abiertas», 
sustituyendo éstas por un sueldo que 
cubrirá el dueño de las casas al por
tero. Proporcionar a los inquilinos de 
apartamentos dos llaves dfel zaguán. •

9. “ Instalación eléctrica en las ve
cindades y apartamentos, para dar per- 
vicio de luz en los patios durante la 
noche.

10. Instalación de un timbre en el 
zaguán, directo a la portería, para evi
tar el ruido al llamar a golpes.

11. Solicitar del ciudadano jefe del 
Departamento, el estricto cumplimien
to del artículo 24, fracción IX  de la 
Ley, que dice: «Favorecer la construc
ción de casas higiénicas destinadas, 
mediante el pago de una renta módi
ca, a habitaciones de la cla.se humilde, 
y dictar las medidas necesarias para 
resolver el problema de las habitacio
nes baratas.»

12. Buscar la efectiva cooperación 
del Departamento de Salubridad y de 
su Sección de Ingeniería Sanitaria, .a 
efecto de que se lleve a cabo la higie- 
nización de las viviendas, lavaderos, 
excusados, patios, etc., sujetándose a 
las necesidades y al nuevo Código Sa
nitario.»

LA DESOCUPACION EN MEXICO

JUNTAS PROCURADORAS DE TRABAJO 

INDUSTRIALIZACIÓN DE VARIAS RAMAS

-A iniciativa del presidente de la Cá
mara Nacional de Comercio e Indus
tria, de Puebla, tanto la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo como 
las Cámaras de Comercio, procurarán 
resolver el problema de la desocupa
ción en toda la República, por medio 
de Juntas Procuradoras de Trabajo, 
que estarán integradas por represen
tantes del Gobierno, Ayuntamientos, 
Cámaras de Comercio, Agricultura, in
dustria minera, ganadería, organiza
ciones obreras y campesinas.

El programa de acción, que mereció 
la aprobación de la Secretaría de In
dustria, dice así;

I. —Establecimiento en todos y cada 
uno de los Estados y  Municipios de 
una Junta procuradora de trabajo, 
que está integrada por representantes 
del Gobierno. Ayuntamiento. Cámara 
de Comercio, Agricultura, Industria, 
Minería, Ganadería, organizaciones 
obreras, campesinas, etcétera.

II. —Dicha Junta deberá contar pa
ra Su vida económica, con el fondo que 
para el efecto se creará para iniciar 
obras de beneficio colectivo, tales co
mo mejoras materiales, etc. Dicho fon
do se creará con los arbitrios siguien
tes :

a) Donativos espontáneos.
h) Producto de la industrialización 

(Je los desperdicios del lugar donde ac
túe cada Junta, tales como los de ras 
tro, basura, etc.

c) Productos de festividades de di
versa índole, y

d) Aportaciones oficiales.
III. —Una amplísima propaganda uti

lizando todos los medios posibles para 
proporcionar trabajo a la mayor can
tidad de personas que actualmente ca
rezcan de él, procurándose que esta 
labor sea gratuita de parte de los f>e- 
riódicos, centros de diversión, etc., y 
que dicha propaganda sea objetiva, 
con lemas alusivos.

IV. —Apertura de un registro de los 
elementos sin trabajo para formación 
de la estadísitica respectiva.

V . —Publicación profusa de una ex
citativa tendiente a lograr que, cum
pliendo con un deber de humanidad, 
den trabajo por lo menos a un ele
mento de los que carezcan de él, todas 
las negociaciones en general.

V I. - -Entregar a cada uno de los ele
mentos sin trabajo, anotados en el re
gistro de que trata la cláusula TV, un 
cartón con una leyenda que d iga;
la casa proporcionó trabajo a un ele
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mentó desocupado.» El cartón a que 
se hace referencia deberá ser coloca
do en lugar visible de la negociación, 
así haya cumplido con este deber.

V il.—Organizar ciclos de conferen
cias dando a conocer las riquezas de 
México, para en esta forma estimular 
la explotación de aquéllas. La misma 
Junta se encargará de hacer gestiones 
ante todas las autoridades para que és
tas den las mayores facilidades para la 
ampliación de los negocios en gene
ral, evitando el exceso de trámite, pa
ra todos los casos en que se pretenda 
la creación de nuevas fuentes de tra
bajo, o la ampliación de las existentes.

VIII. -En tanto se efectúa la ter
cera magna asamblea de Acercamien
to Nacional, que se llevará a cabo 
el 15 de septiembre del presente año 
en Guadalajara, se crea la Junta Cen
tral Procuradora de Trabajo, que es
tará formada por los mismos miem
bros que integran actualmente el Co
mité Central de Acercamiento Nacio
nal.

VASTO PLAN DE INDUSTRIALIZACIÓN

Teniendo en cuenta que lo que falta 
en México es la industrialización de 
muchos productos, la Junta Central 
Procuradora de Trabajo comenzará 
por fomentar la industrialización de 
muchas ramas de la actividad que aho
ra se pierden por la falta de una di
rección técnica, económica e indus
trial qué las lleve al éxito.

Los seis puntos principales del plan 
de industrialización están contenidos 
en las siguientes líneas del programa 
aceptado por la Secretaría de Indus
tria :

I. —Formación de un Departamento 
Federal de Industrialización.

I I .  —Formación de Departamentos 
estatales y municipales dependientes 
del primero.

III. —División de estos Departamen
tos en Secciones : Técnica, de Publici
dad y  Financiera, las que tendrán el 
siguiente objeto:

a) Técnica.—Dar las indicaciones 
necesarias a efecto de lograr que t o  
das las pequeñas industrias alcancen 
resultados ventajosos en sus trabajos.

b) De Publicidad.—Llevar al con
vencimiento de todos los habitantes de 
México que todo país vale por lo que 
produce, y que el ideal máximo debe 
ser que cada hogar constituya un pe
queño núcleo productor: y

c) Financiera.—Regular económica
mente la producción de estas peque
ñas industrias, vigilando la estabilidad 
de las mismas.

IV. —Los Departamentos de Indus
trialización deberán fundar una plan
ta modelo de la industria que sea más 
propicia a las condiciones de la re
gión.

V. —Anexa a cada planta modelo de
berá establecerse una escuela para la 
enseñanza de la industria en explo
tación.

VI. —Se recomienda como iniciación 
de este plan el establecimiento de las 
industrias que pueden llamarse de 
abastecimiento, tales como avicultura, 
apicultura, leporieultura, cericultura, 
arboricultura y formación de plantas 
empacadoras de mariscos.

Estando hecho este plan a grandes 
delineamientos, exige para su realiza
ción uno más detallado, que como el 
de la campaña anterior y el de las sub
secuentes, estará a reglamentación es
pecial. _____

MONUMENTO A ARRIAGA

En breve comenzará a construirse 
en Bilbao este monumento, para el 
que el Ayuntamiento consignó 60.000 
pesetas. Lo curioso es que hace vein
tiséis años se colocó la primera piedra, 
que por la ampliación de la ría des
apareció arrastrada por las aguas.

Ayuntamiento de Madrid
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Hacia un ré înien económico de la propiedad urbana
II

EL PROBLEMA ECONOMICO

La simple capitalización para regu
lar el valor de sus productos, con el 
mismo principio económico en que se 
pueda evaluar los réditos de un capital 
inmovilizado, es sistema inaplicable a 
toda inversión en objetos de vida ca
duca. Y  los adelantos y las comodida
des de la vida que impone el progreso, 
han acortado la vida práctica de la ha
bitación, haciendo inservible la edifi
cación de hace treinta años, y comple
tamente inservible la edificación d“ 
más larga fecha. El lujo mayor y más 
caro de la vivienda consiste hoy en 
obtener las condiciones actuales de ha
bitabilidad en un palacio antiguo, 
aunque sus condiciones de estabilidad 
estén suficientemente aseguradas. Es 
un hecho al que hay que acomodarse 
—aportado por las modernas aplica
ciones de la técnica a la vivienda—el 
haberse convertido en las grandes ur
bes la edificación en una industria que 
exige una constante renovación para 
su acoplamiento, y que tiene que amor
tizarse en plazos breves, por las exi
gencias de la vida actual.

Del mismo modo apreciamos la re
novación de la maquinaria en una in
dustria, si el progreso la ha colocado 
en condiciones de inferioridad frente 
a la competencia, si no quiere arras
trar una lánguida existencia con el 
aniquilamiento, el paro y la muerte. 
Por lo que los capitales en ella inver- 

^tidos tienen que ser considerados co
mo valores industriales constantemen
te renovables en su parte caduca, y so
lamente pueden considerarse territo
riales los eternos, el solar. Con la apli
cación e interpretación legal y jurídi
ca de estos principios económicos po
drán conseguirse condiciones adecúa 
das de desenvolvimiento de la propie
dad urbana, y  habrán desaparecido las 
causas primarias de los colapsos pro
ducidos en su economía, con las fata
les consecuencias que he enumerado y 
que las estamos padeciendo con lamen
table fuerza en nuestros días.

TRAS UNA SOLUCION

Hablase constantemente del equili
brio de los sistemas o ciclos económi
cos, y es conveniente aclarar este con
cepto, sin conceptuarlo como los in
teresados en el problema; pues, tra
tándose de intereses a primera vista 
antagónicos, se agrandan en la apre
ciación de los primeros términos los 
que más inmediatamente afectan.

La vivienda cumple una necesidad 
social en sí, en su utilización y en su 
producción; en un régimen capitalis
ta tiene que acomodarse a una explo
tación indusírial capitalista de les pro
pietarios y de utilidad de los consu
midores, que son los usuarios y pue
den ser propietarios al mismo tiempo. 
En un régimen de participación no va
rían estos conceptos más que por la ex
tensión que toman y por las coinciden
cias que presentan; pero quedan siem
pre caracteres marcados en los tres tér
minos que pueden considerarse for
mando ciclo ininterrumpido: prime
ro, producción o construcción; segun
do, utilización con su desgaste, y ter
cero, renovación hasta su enlace con el 
primero. La posibilidad económica de 
establecer este ciclo ilimitado de mo
do permanente y automático, es la ba
se del equilibrio preconizado. A l mis
mo tiempo debe ser posible el perfec
cionamiento exigido en cada momento 
por los adelantos de la época, para que 
la función social quede cumplida.

Este perfeccionamiento y la deman
da deben ser los únicos citóos determi
nativos del encarecimiento. Las trabas 
al desarrollo de este ciclo llegan a pro
ducir un colapso en el punto que sea; 
habrá encarecimiento si es en el pri
mero; si en el segundo, habrá des

proporción entre el órgano y la fun
ción, repercutiendo en la evolución 
desarreglada del tercero, con la crisis 
y el paro consiguientes.

El resultado gradual de este des
equilibrio sería la deserción del capi
tal dedicado a estas actividades (el 
paro, en definitiva), con evidente re
traso en la evolución de la vivienda 
en un régimen capitalista, y la carga 
acumulada sobre el común, con el con
siguiente retraso en el producto, en 
un régimen de generalidades.

Más terribles son los efectos del co
lapso en la producción que en la uti
lización; porque en ésta, como en to
do desarrollo industrial, no es el pre
cio el que determina el desequilibrio, 
sino su desproporción con la capaci
dad del usuario. El problema se re
suelve únicamente con producción o 
renovación, según la ley de oferta y 
demanda, por ser la producción la 
única fuente de riqueza, la que pue
de colocar al usuario en condiciones 
de entrar como factor en la evolución 
económica, sin producir estragos de 
parásito. El fenómeno de inflación se
ría pasajero, un paso al equilibrio 
económico.

Sin dar normas concretas, haré ver 
la elasticidad proporcionada por otros 
principios económicos al problema de 
la vivienda y de la construcción, sólo 
por el hecho de ser más apropiados a 
su naturaleza.

Primeramente, la amortización—en 
plazo industrial acomodado a la na
turaleza y edad útil de la vivienda 
con sus productos, como principio eco
nómico— , permitiría su valoración 
apropiada y facilitaría la renovación, 
porque el valor actual de la casa sería 
el del resto no amortizado en cada mo
mento y por la creación de los capi
tales de movimiento industrial im
prescindibles para la renovación que, 
voluntaria u obligatoriamente, según 
una ley, habrían de ser colocados en 
la misma propiedad renovada.

Así no resultaría tiranizado el capi
tal empleado en la construcción, ni 
se establecerían barreras como las que 
suponen en nuestro régimen económi
co los valores territoriales adquiridos 
por las fincas urbanas, y que se opo
nen a la transformación de los centros 
de población.

A iniciativa de los legisladores que
daría planteado el problema de la 
edificación con unas amplitudes in
sospechadas. Las cuotas de amortiza
ción en plazos comprendidos entre cin
cuenta y ciento cincuenta años, para 
adaptarse a la vida natural útil de la 
edificación, no alterarían la cuantía 
de las cifras normales de su produc
tividad, aunque fueran acumuladas 
con los intereses en las cuotas de uti
lización de los usuarios.

Por contraposición con este princi
pio queda un superávit sobre las can
tidades amortizadas acumuladas a los 
intereses, del que puede sacar el Po
der público gran utilidad, usándolo 
en proporción y forma que sirva de 
aliciente para la constante renovación. 
A este fin, por modalidades tradicio
nales del régimen de la propiedad, 
tienden los sistemas tributarios con 
cuotas extraordinarias que recargan 
la edificación vieja en algunos centros 
urbanos del extranjero.

La aplicación de este principio al 
régimen tributario de una manera 
científica seria origen de fecundas 
consecuencias económicas, que hacen 
percibir nuevos horizontes al desarro

llo de la propiedad urbana y descu
bren nuevas ventajas del plantea
miento del problema, encontrando 
una economía apropiada a sus térmi
nos naturales.

,■* -1

Chicago Lying-in ¡{o sfita l.

Estos principios proporcionan al fis
co un resorte fecundo para plantear 
los ingresos por contribución urba
na, que podían llegar a ser fabulosos 
y regular al mismo tiempo el movi
miento de reposición o renovación, 
fuente de trabajo constante e inagota
ble, que obtendría desarrollo insos
pechado, acusando los beneficios que 
en consecuencia se obtendrían, tanto 
en el perfeccionamiento de la vivien
da como en la riqueza movilizada.

INCONVENIENTES DEL' SISTEMA ACTUAL

Las razones que aconsejan variar 
de sistema económico para la propie
dad urbana, no son sólo del carácter 
de las ventajas apuntadas a favor de 
sisitema más apropiado a su naturale
za ; abonan y aconsejan también las 
consecuencias del sistema actual, no 
abandonado por un retraso en la apli
cación de los resortes de la ciencia 
económica, cuya rutina ha dejado 
producir insensible pero constante
mente una inflación gradual y  con
tinua.

En efecto, la capitalización simple 
de los productos de un edificio tiene 
como consecuencia atribuirle en el 
mercado un valor que para nada tie
ne en cuenta su naturaleza actual y 
hace imposible su comparación eco
nómica con edificios nuevos que le 
empujan y avaloran en lugar de apre
ciar su natural desgaste, su inadap
tación, su envejecimiento, etc.

Si paralelamente tenemos en cuen
ta el progresivo encarecimiento de la 
producción, por el sistema económi
co que lo rige, resulta la edificación 
antigua avalorada en su propia cadu
cidad ; anomalía que expresa el des
equilibrio que hacía notar en mi pri
mer artículo.

Estamos ante una causa de inflación 
continua con consecuencias en el en
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carecimiento económico determinante 
del encarecimiento en todos los órde
nes de la vida, y especialmente en la 
misma producción de la nueva casa 
urbana; pone en condiciones favora
bles al agio en cada momento que las 
necesidades de una expansión o un 
aumento de demanda de viviendas o 
de locales se deja sentir, modificando 
—en aumento siempre— , los valores 
producidos, que sólo la ley de oferta 
y demanda debían regular y regula
ría en el momento en que el equilibrio 
económico estuviera continuamente 
asegurado.

] .  W liCOSA  
Arquitecto.

TASA DE ALQUILERES SIN INTER

VENCION EN EL SUELO Y  COSTE 

DE LA CONSTRUCCION

En la asamblea de la Asociación Li
bre de Propietarios, el arquitecto Cé
sar Gort expresó que el problema de la 
vivienda lo habían enfocado mal los 
Gobiernos, que se habían preocupado 
tan sólo de tasar la casa, producto de 
la industria de la edificación, sin cui
darse de los diversos factores que in
tegran su coste.

Es indudable que ante la escasez de 
viviendas convenía estimular la edifi
cación, interviniendo sobre sus tres 
factores fundamentales : valor del sue
lo, de los materiales y de la mano de 
obra, que se relegaron al olvido y  si
guen abandonados, interviniendo tan 
sólo en los alquileres.

En los actuales momentos no existe 
crisis de viviendas, sino exceso, y no 
hay razón alguna para seguir mante
niendo las medidas coercitivas, que en 
ningún país subsisten, habiendo des
aparecido los motivos que pudieron 
justificarlas excepcionalmente.

En el caso concreto de Madrid re
presenta la necesidad de crear nuevas 
fuentes de riqueza con una gran in
dustria de transformación, muy ade
cuada por la estructura de comunica
ciones con la península.

Sin ello, la propiedad urbana, que 
ha sufrido una rápida desvalorización, 
sufriría todavía mayores quebrantos.

Sindicato d e  la  construcción en Kharkov.

DEFENSA DE LA PROPIEDAD

El esitado de aislamiento en que vi
ve la propiedad urbana y su conse
cuente pasividad ante los serios pro
blemas que la rodean, no sólo está le
sionando gravemente sus intereses, 
sino que permite se forme un ambien
te social que le es francamente hostil. 
Un grupo de propietarios de buena 
voluntad y reconocida solvencia mo
ral, ha creado una Entidad bajo el 
nombre de Defensa de la Propiedad 
Urbana Española (Asociación Libre de 
Propietarios de Fincas Urbanas), con 
sus Estatutos aprobados y con su do
micilio establecido en la calle de Hor- 
taleza, 2, Madrid.

Se fijaron tres tipos de cuotas, 
a elección voluntaria: de 18, 30 ó ^  
pesetas anuales.

Ayuntamiento de Madrid
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La reunión de los Delegados de la C. I. R. P. A. C.
Patrocinada por el GATEPAC, se ha 

celebrado en Barcelona la reunión de 
los delegados de la CIRPAC (Comité 
International pour Realisation des Pro- 
blemes A rch itec tu rau x  Contempo- 
rains), figurando entre los asistentes el 
presidrnle de la Asociación y delega
do de Holanda, el señor van Easteren, 
arquitecto director de las Oficinas de 
Urbanización y Extensión de la Ciudad 
de Amsterdam; los vicepresidentes se
ñores Bourgeois, delegado de Bélgica, 
y Walter Gropius, delegado de Alema
nia, así como el señor Giedion, secre
tario general, y los delegados; de Sui
za, señor Steiger; de Italia, señor 
Pollini; de Yugoeslavia, señor Weiss- 
mann; de Francia, señor Le Corbus- 
sier, y el subdelegado alemán, señor 
Breuer.

Asisten también el delegado en Es
paña, señor García Mercada!; el sub
delegado señor Sert, y el señor Aiz- 
purua, de San Sebastián, en repre
sentación del Grupo Norte.

La CIRPAC, que es una Asociación 
Internacional de Arquitectos, en la que 
están representados veinte países, fun
dada con el fin de propagar la nueva 
Arquitectura racionalista mediante tra
bajos colectivos, acordó celebrar en 
Barcelona su reunión anual de dele
gados preparatoria del próximo Con
greso de Moscou, en el que se tratará 
sobre «La ciudad funcional», tema que 
con los ya tratados en el Congreso de 
Franckfurt de 1929 sobre la vivienda 
mínima y en el de Bruselas en 1930 so
bre las parcelaciones racionales, com
pletarán los primeros proyectos de es
ta Sociedad.

Durante la estancia en Barcelona de 
los delegados, se han celebrado las si
guientes conferencias:

«Las viviendas obreras», por Víctor 
Bourgeois, en la Universidad Indus
trial.

«Urbanismo», en la Sala de Ciento, 
por Le Corbussier.

«La revolución óptica del siglo xx», 
por Giedion, en el Ateneo Enciclopé
dico Popular.

«El caso urbanístico de la ciudad de 
Amsterdam», por van Easteren, en la 
Sociedad de Arquitectos de Cataluña, 
y las de «Arquitectura Moderna» y 
«Arquitectura funcional», por Gro
pius, en el Colegio alemán y en el Con
ferencia Club, respectivamente.

El 1.® de abril fué inaugurada, con 
asistencia de las autoridades, la Expo
sición de «las parcelaciones raciona
les», admirablemente instalada en los 
locales que posee el Ayuntamiento en 
la plaza de Cataluña.

En la tarde del mismo día el señor 
García Mercadal dió una conferencia 
explicativa de la Exposición ante nu
meroso público.

Los delegados, que han sido decla
rados huéspedes de la ciudad, y  que 
fueron obsequiados por la Generalidad, 
el Ayuntamiento y Ateneo Enciclopé
dico Popular, se muestran reconoci
dísimos de las atenciones recibidas en 
la ciudad condal y satisfechos de en
contrar en España un grupo como la 
GATEPAC, tan bien preparado a ex
tender en nuestro país las ideas de los 
Congresos inlernacionafes de la Ar
quitectura moderna.

El Presidente de la Generalidad, se
ñor Maciá, recibió a los delegados, ob
sequiándoles con un aperitivo, y  asis
tió a la conferencia pronunciada por 
el señor Bourgeois en la Universidad 
Industrial.

La Exposición volante de las parce
laciones racionales será presentada 
próximamente en Madrid, bajo el pa
tronato del Colegio oficial de Arqui
tectos.

SESIONES PREPARATORIAS

El día 30, a las doce, tuvo efecto en 
la Casa de la Ciudad la recepción ofi
cial de los delegados del C. I. R. P.

A. C. (Comité Internacional para la 
resolución de los problemas de arqui
tectura contemporánea) que han ve
nido a nuestra ciudad con motivo de 
la reunión preparatoria del Congreso 
de Urbanismo de Moscou.

que tienen aquí una presencia que nos 
emociona porque nos hablan con el 
lenguaje noble de la arquitectura.

Me complace poderos acoger aquí, 
sobre todo por vuestra cualidad de ar
tistas. En esta oportunidad que ha

Sh een Cinema^ arquitectos Leatkart y Granger.

El alcalde, doctor Ayguadé, acom
pañado de los concejales señores LIo- 
part, Ventalló, Eseofet y Marlés, reci
bió a los señores Van Easteren, delega
do de Holanda y presidente del Con
greso ; Gropius, delegado de Alema
nia; Steiger, delegado de Suiza; Gie
dion, secreftario general del Congre
so ; Greuer, subdelegado de Alemania; 
Pollini, delegado de Italia; Le Cor
bussier, delegado de Francia; Weisse- 
mann, delegado de Yugoeslavia; Gar
cía Mercadal, delegado de Madrid, y 
Sert, delegado de Barcelona, a quie
nes acompañaban los arquitectos de 
la G. A . 'T . P. A. C., el director del 
Colegio de Arquitectos, señor Marti- 
n ell: el señor Soler y March y repre
sentantes de la Asociación de Arqui
tectos de Cataluña y del Ateneo Enci
clopédico Popular, de la Asociación 
de Aparejadores y Estudiantes de la 
Escuela de Arquitectura.

El alcalde les expresó el honor que 
obtenía de ellos la ciudad de Barcelo
na al recibir en la Alcaldía la visita 
de los representantes de la nueva ar
quitectura, tan profunda y tan huma
na, y les deseó una buena estancia y 
el éxito de sus trabajos.

El presidente del Congreso, señor 
Van Easteren, agradeció las palabras 
de bienvenida del doctor Ayguadé e 
hizo un resumen de los propósitos que 
los delegados del C. I. R. P. A. C. 
expondrán y desarrollarán en el Con
greso de Urbanismo de Moscou en 
nombre de sus personales teorías ar
quitectónicas y  de los países que re
presentan.

Después el doctor Ayguadé les acom
pañó al Salón de Ciento, donde fué 
hecha una fotografía, y  a la Sala de 
las Crónicas, acompañándoles después 
por la escalera de honor a la Genera
lidad de Cataluña.

En este palacio fueron recibidos los 
visitantes por el presidente y  los con
sejeros.

El delegado señor Sert hizo la pre
sentación de sus compañeros en la re
unión preparatoria del Congreso de re
ferencia.

A continuación, el presidente de la 
Generalidad leyó el siguiente discurso:

«Tengo el honor de daros la bien
venida en este palacio de la Genera
lidad de Cataluña, tan lleno de re
cuerdos históricos de nuestro pueblo,

béis empleado en la preparación del 
gran Congreso de Moscou, veo una 
coincidencia que tiene para mí signi
ficaciones especiales.

Vosotros sois, señores, artistas que 
construís ciudades y os encontráis en 
un pueblo que se está formando, que 
está colocando, con firmeza, los ci
mientos de su edificio nacional.

No encuentro, pues, mejor saludo 
que éste:

Aceptad, señores artistas de la Ar
quitectura, la más sincera de las sa
lutaciones de los políticos de la arqui
tectura. Vosotros construís palacios y 
ciudades; nosotros edificamos un pue
blo joven y deseoso de conseguir una 
vida útil para la humanidad.»

El señor Bourgeois agradeció las pa
labras del Presidente de la Generali
dad.

Seguidamente fueron obsequiados 
los asistentes a la recepción con un 
cock-tail, y  antes de abandonar la casa 
recorrieron, acompañados del intér
prete señor Gibert, las diferentes de
pendencias de la Generalidad, dete
niéndose principalmente en la capilla 
de San Jorge, en el Salón del mismo 
nombre, en la galería gótica y en el 
Patio de los Naranjos.

CONFERENCIA DE LE CORBUSIER

En el Salón de Ciento dió Le Corbu- 
sier, el día 31, su anunciada conferen
cia sobre urbanismo.

El doctor Ayguadé presentó al confe
renciante, recordando que el año 28 
ya vino a dar una conferencia; vuel
ve en circunstancias interesantísimas, 
cuando nos disponemos a construir 
nuestra ciudad nueva.

M. Le Corbusier comienza saludan
do al presidente de la Generalidad y 
al alcalde. Dos hombres—dice—bien 
situados por su significación y  por su 
profesión, por considerar la época en 
que nos encontramos.

Un invento técnico es la repercusión 
inmediata sobre los fenómenos exis
tentes.

La técnica, después de haber inuti
lizado el medio en que se movía la 
vida anteriormente, lo ha sustituido, 
creando uno nuevo. La característica 
de la época moderna es la velocidad. 
La primera consecuencia del adveni
miento del siglo XIX fué una nueva

organización de la civilización, dada 
:por el ferrocarril, que estableció pun
tos de concentración intensa de la vida 
y dió nacimiento a una forma nueva 
de ciudad, distribuyendo las ciudades 
concentradas a través de los países.

El conferenciante, por medio de cro
quis, explica, en el encerado, de qué 
manera el viejo sistema urbanista re
gido por el paso del hombre, regulado 
por la carretera, fué sustituido por 
el nuevo, la vía férrea, que tuvo por 
consecuencia la creación de la región 
urbana, alrededor de las viejas con
centraciones, regida por el nacimien
to del maquinismo, con un núcleo cen
tral, pero con ramificaciones que iban 
absorbiendo los pueblos de los alrede
dores.

Este sistema se encuentra destrui
do hoy por la entrada en el mundo del 
automóvil, que relaciona rápidamente 
el núcleo con el país de los alrede
dores.

La producción industrial, compensa
dora de la producción agrícola, sigue 
los mismos avalares que el ferrocarril 
y pone la ciudad en una posición 
falsa.

Estudia el problema en España, 
donde las carreteras han mantenido 
la población en pleno equilibrio, como 
pudo verlo en su viaje a través del 
país.

Estudia, asimismo, por medio de 
diagramas, las ciudades en función de 
la jornada solar de veinticuatro horas 
y la proporción desigual que ocupa el 
transporte en relación con las otras ac
tividades y, en otro diagrama, expone 
la distribución que corresponderá del 
día en la ciudad nueva.

Explica cómo el Ayuntamiento de 
Moscou propuso un cuestionario de 35 
preguntas, y cómo él ha contestado 
acompañando gráficos y  dibujos, y 
está seguro que con sus soluciones po
drá conseguir la ciudad nueva.

La frase que sirvió de lema a su rap- 
poTt e s : «El urbanismo moderno tie
ne por piedra angular la libertad 
individual».

Expone la importancia biológica de 
la luz sobre el organismo humano y 
demuestra cómo esta ley es un impe
rativo categórico en el urbanismo mo
derno.

Explica cómo habrán de ser las 
construcciones a base de pilares y pi
sos superpuestos, la supresión de pare
des externas, sustituidas por plancha 
de vidrio, la manera cómo se podrán 
aislar las habitaciones de la intempe
rie, gracias a centrales térmicas, la 
solución que tendrá el problema del 
suminMro de aire sano.

Entra después a estudiar la estruc
tura, y pone el ejemplo de la «cuadra», 
sistema de urbanismo empleado por 
los conquistadores españoles.

Analiza la proporción de espacios 
destinados a los transeúntes, que con 
su sistema es una real restitución de 
un ciento por ciento.

Entra a tratar de los problemas de 
la circulación, y pone como ejemplo 
la manera cómo los resuelve la natu
raleza al formarse los grandes ríos, y 
la compara con el embellecimiento que 
se produce en las grandes ciudades.

Explica su sistema de cuadriculas 
amplísimas, con altas edificaciones 
centrales rodeadas de grandes espa
cios, liberando al transeúnte de la 
persecución de que es víctima por toda 
clase de medios de transporte.

Expone cómo se regulará la circula
ción por pisos según la velocidad de 
los vehículos y resuelve el problema 
de la parada de los automóviles. Re
gula las distancias a base del cálculo 
de la marcha del hombre a pie, de 
una manera seguida, que calcula que 
por la ciudad es de cien metros, e ins
tala en cada uno de estos intervalos 
una batería de ascensores que dan ac
ceso a los edificios.

Habla después de la estructura de
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Patrocinada por la G. A. T. E. P. A. C., en Barcelona
los espacios, con las carreteras para 
los automóviles, con pasajes inferio
res para los cruces.

Explica cómo así los habitantes es
tarán aislados del ruido y la libertad 
individual estará garantizada.

Todo esto, con el auxilio del maqui- 
nismo, podrá ser una realidad y nos 
traerá la edad de oro, esta ciudad que 
el conferenciante llama la ciudad ra
diante, radiante de felicidad, y es pa
ra ello que los urbanistas tienen que 
esforzarse.

Presenta después una serie de cli
chés de sus proyectos, comparaciones 
entre la nueva urbanización y los pla
nos de las ciudades antiguas, especial
mente París; su proyecto de palacio 
de la Sociedad de Naciones, y algunas 
diapositivas de la solución que ha si
do dada a las dificultades urbanísticas 
en que se encontró la ciudad norte
americana de Seatle.

LA EXPOSICION DE PARCELACION 
RACIONAL

En el subterráneo de la Plaza de 
Cataluña se inauguró la «Exposición 
de Parcelación Racional», que forma 
parte del programa de estos actos.

El presidente del Congreso, señor 
Van Easteren, leyó un discurso, en el 
que puso de relieve la importancia que 
han adquirido los problemas de urba
nización.

Manifestó que se congratulaba de 
\que se haya celebrado la reunión pre

paratoria en Barcelona, de la que hizo 
un cumplido elogio. Terminó dirigien
do un saludo al alcalde.

El señor Ayguadé contestó al discur
so del señor Van Easteren manifestan
do que Barcelona había acogido con 
agrado a los congresistas extranjeros, 
en los que ve una selecta embajada 
intelectual.

Terminó agradeciendo el saludo del 
señor Van Easteren.

La Exposición es muy interesante.

ARQUITECTURA FUNCIONAL

El arquitecto berlinés Walter Gro- 
pius tuvo la deferencia de leer en cas
tellano su disertación.

Tras breves frases tratando de lo 
que pudiéramos llamar filosofía de la 
construcción, el creador de la Bauhaus 
entró plenamente en el tema haciendo 
notar cómo la intensidad y rapidez 
del tráfico, convirtiéndonos en nóma
das y llevando de un lado a otro, en 
intercambio de países lejanísimos, to
do género de influencias, ha hecho 
que el vestido, los medios de locomo
ción, edificios y demás elementos de 
nuestra vida, sean cada día más uni
formes... aunque no por eso más mo
nótonos.

Las diferencias de clima, de sensi
bilidad, de tradición, etc., son las que 
hacen la diversidad. En la época ar
quitectural anterior a nosotros^ice— , 
la construcción toma un matiz mera
mente sentimental, en que todo se su
pedita a la ornamentación, al estilo, y 
e l artista queda aprisionado por el aca
demicismo, que olvida la esencia de 
la arquitectura, su función. Es sólo, 
a l llegar nuestro tiempo, y después de 
sobrepasar todos los ismos de las úl
timas épocas, cuando nace un vivo 
anhelo de formas nuevas, y alborea la 
concepción constructiva según la cual 
la arquitectura no encuentra en sí 
misma, sino en la función a que va 
destinada, su razón de ser. De aquí la 
denominación de arquitectura fun
cional. De acuerdo con esta concep
ción, para construir algo —  edificio, 
mueble o vestido — se investiga su 
esencia, su función.

ILa proporción, y entre las mil solu
ciones que la proporción ofrece, el

creador elige la más adecuada a su 
propia sensibilidad. Obstinarse en ele
var por sobre todo los valores indivi
dualistas, es, no obstante, un error, 
según el arquitecto alemán, ya que, de 
los itres círculos concéntricos a consi

mana. En su defensa elocuente y ca
lurosa de la racionalización, dice el 
conferenciante, que ella es en favor de 
la coleotividad, y tiende, sobre todo, 
al enriquecimiento de la vida. Buen 
ejemplo de ello son, por ejemplo, los

*

___  a

C<tsa i e  Correos en la  flaaa  de la E stación, K karkov.

derar — Individuo, Nación, Humani
dad—es el último el que importa en 
primer lugar.

Con hondura y claridad, a un tiem
po, explica el disertante cómo toda es
cuela de construcción, en su labor 
creadora, tiende a dar forma al espa
cio, y  cómo, en primer término, la 
formación técnica y espiritual debe 
basarse en el dominio del lenguaje de 
las formas, ni más ni menos que la 
fantasía del músico ha de apoyarse en 
los cánones de su aiie. Ello no es obs
táculo a la libertad creadora—añade—, 
y si la Academia fracasó, es por haber 
perdido su contacto con la realidad... 
Habla de la influencia del color y la 
forma sobre la sensibilidad, y señala 
el peligro que tanto el anhelo de exac
titud como el mecanismo pueden en
trañar para el espíritu.

Comenzando en este punto una se
rie de interesantísimas proyecciones, 
muestra una vista de Damasco, franca 
antítesis de nuestras ciudades moder
nas, mas toda ella construida a base 
de unas cuantas formas fundamenta
les, ni más ni menos que la visión de 
ciudad moderna que proyecta des
pués.

Los que dicen que las nuevas cons
trucciones son un pecado contra la tra
dición—observa—olvidan que las má
quinas han dado nuevo ritmo a la 
vida. La tendencia a crear formas nue
vas no es, además, contraria a la tra
dición. Tradición y radicalismo son 
perfectamente compatibles. El miedo 
a lo nuevo, simplemente por serlo, es 
un pecado contra la vida, y si siempre 
hubiera triunfado, habitaríamos aún 
las cavernas prehistóricas. La tradi
ción no debe desdeñarse: su misión 
es darnos las experiencias de los ante
cesores, a las que nosotros añadimos 
lo vivo, lo actual.

Y  lo vivo actualmente es, según el 
concepto del conferenciante, el «Stan
dard». El «standard» es lo que convie
ne a muchos, a todos. Las cosas, auto
móviles, viviendas, etc., se «estandar
dizan» cuando constituyen una nece
sidad vital, o alcanzan un grado pre
ciso de perfección. El influjo de los 
medios técnicos empleados, la lograda 
ingravidez de los materiales de cons
trucción modernos — hierro, vidrio; 
ahorro de 'peso, trabajo, espacio—y, 
sobre todo, el factor económico, llevan 
a la racionalización de la vivienda Ini

automóviles, y a la cabeza de esta in
dustria, la estandardización lograda 
por la casa Ford.

El ideal de la construcción moder
na—ideal cuyos ejemplos nos mues
tran belli.simas y numerosas proyec- 
cones— es fabricarse en talleres, donde 
existan «stocks» de las piezas requeri
das, a la disposición de quienes las de
manden. La caja de construcciones de 
nuestros chiquillos... on grande: este 
es el ideal. Claro que la racionaliza
ción es más adecuada para las obras 
de cierta magnitud. La fábrica «Alfe- 
la», de vidrio y  acero, la «Bauhaus» 
y la «Siemens Stadt», son buena prue
ba de ello.

Muy curiosa también una casa for
mada con ligeras piezas de acero y 
muros de corcho alquitranado, así 
como las oficinas cuyo frente es todo de 
cristal. Otra característica de la cons
trucción moderna—señala el conferen
ciante—es no preocuparse de la facha
da (en contraposición con el barroco, 
por ejemplo,); a esitos modernos edi
ficios hay que darles la vuelta para 
darse plena cuenta de su corporeidad.

La pantalla muestra una serie de
liciosa de interiores modernos, triun
fantes, desde luego, de la quincallería 
de un salón 1880, proyectado también. 
Interiores «Standard» cuya finalidad 
es lograr que las funciones que se rea
licen dentro de la casa, sean hechas 
en el menor tiempo y lugar. Y  no nos 
pese —  dice el conferenciante —  esta 
tendencia a estandardizar las opera
ciones prácticas de la vida, ya que ello 
no constituye esclavitud, sino libera
ción.

Como final de su interesante diser
tación, somete a la admiración de su 
auditorio un proyecto de teatro de su 
invención, que une las tres formas es
cénicas tradicionales, e introduciendo 
al espectador en la vida de la escena, y 
combinándose con pantallas de cine, 
logra efectos de verdadera magia.

Las últimas frases del conferencian
te son para traer a primer término la 
importancia espiritual de la nueva 
concepción arquitectural, ya que la ra
cionalización es, ante todo, un deber 
y un anhelo del espíritu, y la econo
mía es solo un medio: nunca un fin. 
No hay que olvidar—añade—que la 
crisis material que hoy sufre el mun
do, no es sino la venganza del espíri
tu encadenado».

EL CASO DE AMSTERDAM

En la Asociación de Arquitectos de 
Cataluña, y ante un público numero
so y competente, el arquitecto holan
dés van Easteren disertó sobre el te
ma: «El caso urbanístico de Amster- 
dam<), de cuya ciudad es funcionario 
técnico municipal.

Dijo que así como Le Corbussier 
acababa de disertar sobre las posibi
lidades urbanísticas de la época ma
quinista, y  Dgeo Bourgeois, en la Es
cuela Industrial, de la habitación eco
nómica, él presentaría el problema de 
la urbanización moderna de Amster- 
dam, con sus 750.000 habitantes, que 
se hallaba en su primera etapa, con
sistente en la recogida de un creci
do número de datos, sin los cuales 
no se puede intentar el estudio de 
un plano adaptado y  realizable, des- ‘ 
echando los trazados de bellas fanta
sías que jamás se llevan a la práctica.

Este estudio preliminar se ha hecho 
con un entusiasmo, exactitud y minu
ciosidad sorprendentes; docenas y cen
tenares de datos del crecimiento ur
bano, acompañados de todas sus ma
nifestaciones económicas, socia les, 
industriales, artísticas, de vialidad, 
de comunicaciones terrestres y  marí
timas, etc. Planos y documentos que 
empiezan en el siglo x ii y llegan a la 
actualidad en los cuales se nota el 
crecimiento sucesivo sin destruir las 
estructuras establecidas.

Y  todo esto sirve de base para apre
ciar, no sólo las soluciones que ahora 
deben adoptarse, sino, además, 
para prevenir los conflictos urbanísti
cos en lo futuro hasta llegar al año 
2000, límite que, para el caso concre
to de Amsterdam, permite vislumbrar
se de un modo bastante preciso en las 
sucesivas etapas de su desarrollo'.

De momento se han analizado el nú
mero y distribución de los diferentes 
servicios y atenciones que complemen
tan la habitación integral, como son: 
las escuelas, patios de juego, clubs de 
obreros, salas de lectura, piscinas, eb 
cétera. Se atienden las diversas fun
ciones de la ciudad: habitación, co
mercio, trabajo, deportes, espectáculos 
y líneas de tráfico, que llevadas a to
dos los extremos de la zona del país 
influenciado por la ciudad, tiendan a 
incorporar a ella la región circundan
te. Así, las poblaciones vecinas van ca
yendo una tras otra dentro de la es
fera de acción de la capital.

Ilustró la conferencia con gran nú
mero de planos de conjunto y detalle de 
los diferentes barrios, perfiles, estadís
ticas y perspectivas tomadas en tierra 
y en avión hacia ios puntos más inte
resantes de la ciudad.

En estos trabajos preliminares del 
plano urbanístico de Amsterdam han 
colaborado muchos ciudadanos y mo
tivado una educación cívica ejemplar. 
En días determinados, los niños y ni
ñas de las escuelas públicas se colo
caron por grupos de cuatro o cinco en 
las diferentes encrucijadas de la po
blación y lomaban ñola de los autos, 
camiones, bicicletas y peatones que 
circulaban durante el día, a fin de tra
ducir este tráfico en los planos y es
tadísticas correspondientes, y en pre
mio a este trabajo presentó el confe
renciante la vista de una inmensa sala, 
en la cual el Municipio obsequiaba a 
los pequeños operadores con un ban
quete monstruo.

E l Instituto Rockefeller y 
Estación del Norte, de 
Madrid, se han decorado

con
K E R A M E N T
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A s c e n s o r e s  y m o n t a c a r g a s  m o d e r n o s
DOBLES PAR.A. RASCACIELOS

La primera instalación de dos as
censores independientes, funcionando 
dentro de un mismo conducto vertical, 
se hizo por la Wesíinghouse Electric 
and Manufacturing Co. en un edificio 
de Piltsburgh, Pa. Las cajas o jaulas 
de estos ascensores pueden elevar 1,500 
kilogramos, con velocidad de 180 me
tros por minuto. Los ascensores son 
automáticos en todas sus funciones, 
y en cada uno de ellos hay un juego 
de bolones de presión correspondien
tes a cada piso. En los pisos hay dos 
botones, para hacer llegar el ascen
sor que sube o el que baja. Uno de los 
ascensores recorre la distancia corres
pondiente entre el tercero y undécimo 
piso, en tanto que el segundo ascen
sor sirve a los pisos comprendidos en
tre el primero y el noveno.

La instalación terminada y puesta 
en uso ha demostrado la faclibilidad 
de aplicar el mismo sistema a edifi
cios muy altos, en los que el ascen
sor superior puede destinarse a ex
preso, hasta cierta altura, y después 
hacer paradas en todos los pisos más 
altos; mienira.s el ascensor inferior 
jiiiede utilizarse inversamente, hacien
do paradas en cada uno de los pisos 
donde no para el primer ascensor.

El sistema de ascensores así dis
puesto permite suprimir un conducto, 
e! del ascensor que para en cada piso, 
utilizándose sólo el conducto por don
de se mueven los dos ascensores conju
gados.

Según e! sistema Wesíinghouse, am
bos ascensores son tan independien
tes en sus movimientos, como puede 
ser un ascensor sencillo, difiriendo so
lamente en que el sistema de doble as
censor tiene aparatos de seguridad 
que gobiernan los movimientos de am
bos ascensores cuando éstos se apro
ximan.

El manejo de los ascensores se hace 
por el sistema de bloques. Cuando la 
jaula de uno de los ascensores se acer
ca a la jaula del otro ascensor, dismi
nuye gradualmente su velocidad y en
seguida se detiene. El conductor que 
va en la jaula tiene a su mando un jue
go de tres luces, que indican la po
sición de la jaula del otro ascensor. La 
luz verde indica que se puede dar al 
ascensor toda su velocidad: la luz ama
rilla es señal de precaución, indican
do que se debe dar al ascensor veloci
dad moderada: y la luz roja indica pa
rada. En casos de emergencia el as
censor puede tener movimientos pe
queños subiendo o bajando.

El funcionamiento de ambos ascen
sores está tan bien arreglado que las 
jaulas de ambos llegan normalmente

S ch u ltíe  y W eaver, arquitectos.

a su punto más alto al mismo tiem
po; pero si el ascensor exi>reso llega 
primero a su destino, allí se detiene 
hasta que el ascensor local ciimpleta 
su recorrido de bajada.

En los dibujos con que ilustramos 
este artículo se ven los detalles del 
sistema. Los dos contrapesos superio
res, fijos a la jaula del ascensor infe
rior, tienen un aparato de seguridad 
que evita que dichos contrapesos cai
gan en caso que se rompan los cables 
que los sostienen. Los cables que sir
ven para hacer subir la jaula inferior 
están fijos a la extremidad de un tra
vesano de acero en el cielo de la jau
la, siguen hacia arriba por ambos la
dos de la jaula superior y 3e ligan a 
los contrapesos respectivos.

Los cables que izan la jaula superior 
están fijos en el centro del travesaño 
de acero que tiene dicha jaula y por 
el extremo opuesto se conectan al cen
tro de los contrapesos.

Los cables compensadores que par
ten del fondo de la jaula, se fijan en 
la parte alta de los contrapesos; en 
tanto que los cables compensadores de 
la jaula superior se fijan en la parte 
baja de los contrapesos, pasando por 
ambos lados de la jaula inferior.

Al proyectar estos ascensores se tu
vieron todas las precauciones que se 
juzgaron necesarias. En la parle más 
alta del conduelo de los ascensores se 
estableció un engranaje diferencial 
compuesto de dos elementos, uno pa
ra cada ascensor y fijos a las jaulas 
respectivas por medio de cintas de 
acero. En caso de que las cintas se 
aflojen, ambos ascensores detienen sus 
movimientos, para lo que hay apara
tos de seguridad automáticos- Los en
granajes diferenciales sirven especial
mente para gobernar ios movimientos 
de los ascensores, moderando la velo
cidad de las jaulas si éstas se acercan, 
o dando mayor velocidad en el caso 
contrario. Todos los movimientos de 
ios ascensores están gobernados por 
electricidad, para lo cual hay los con
tactos y cortacircuitos necesarios, to
dos de acción automática. Entre los 
aparatos de seguridad, ambos ascen
sores tienen frenos de seguridad, di
námicos y  mecánicos, por lo que en 
ningiin caso hay peligro de que las

jaulas choquen o se desprendan des
de lo alto.

La maquinaria incluye un regula
dor de los movimientos para cada as
censor, y los reguladores están conec
tados a los engranajes diferenciales de 
que hablamos antes de manera que los 
reguladores modifican los movimien
tos de los ascensores dentro de los lí
mites de la seguridad. De todos los de
talles de la construcción de estos as
censores, los aparatos de seguridad 
representan un progreso positivo, pues 
los aparatos de los que depende la se
guridad se ponen en acción automá
tica independiente, al menor movi
miento anormal de los ascensores. 
Además, los frenos de emergencia se 
aplican fuertemente contra los carri
les que sirven de guía a los ascenso
res deteniendo su movimiento.

Los bastidores de las cajas o jaulas 
de los ascensores son de aluminio y 
los forros son de «micarta», por lo que 
su peso es mucho menor de lo que se
ría si se hubieran empleado otros ma
teriales.

En ninguna parte del mundo se ha 
desarrolladvi tanto el uso de los as
censores como en los Estados Unidos, 
y son admirables los progresos reali
zados en el proyecto y construcción de 
estos verdaderos ferrocarriles vertica
les, destinados a subir centenares de 
pies en cortísimo tiempo; y la moder
nísima aplicación del sistema doble 
inaugurado en Pittsburgh, que hace 
posible el servicio expreso y  ómnibus 
en un solo pozo, con todas las seguri
dades necesarias, y con la economía 
resultante en espacio y gastos de cons
trucción, prueba la ingeniosidad de 
Ins técnicos dedicados a este ramo, los 
que estudian nuevos proyectos e infa
tigables procuran poner en práctica 
maravillas de esta naturaleza.

ASCENSORES Y  MONTACARGAS 
CON DISPOSITIVOS MICRONIVE- 

LADORES

Tal como se van proyectando los 
grandes edificios, con las necesidades 
y exigencias actuales, se siente el deseo 
de incrementar las velocidades en la 
elevación de los ascensores y  monta
cargas. Los primeros ascensores eléc
tricos, en su marcha, diferían poco de 
los perezosos elevadores hidráulicos.

El incremento de velocidades exige 
el empleo de dispositivos especiales, 
que permitan reducir la marcha en las 
paradas, con objeto de que sea posi
ble lograr una nivelación exacta del 
piso de la cabina con relación al de 
parada.

Estos dispositivos, conocidos con el 
nombre de micromveladores, rectifi
can la nivelación del suelo en la cabi
na con una velocidad moderada en 
relación a la normal del ascensor.

Recientemente han podido ser fa
bricados con todos los perfecciona
mientos por la industria nacional, y 
constituyen buena prueba de ello los 
catorce instalados en la nueva estación 
del Ferrocarril del Norte, con^ruida 
en Madrid.

En la descripción que de este edifi
cio haremos en el número próximo 
encontrará el lector el detalle de estos 
elevadores, los más completos.

También serán instalados montacar
gas de micronivelacíón en los nuevos 
talleres que el popular diario A B C  
está construyendo en el paseo de la 
Castellana, edificio de inusitada altura.

De los modelos que allí se presenta
ron fueron escogidos los de Boettieber 
y Navarro, S. A., ingenieros de Ma
drid, que en sus talleres de Zurba- 
no, 67, los proyectaron y construyeron 
en su totalidad.

El tamaño, las cargas, el número de 
pisos, la velocidad y requisitos a que 
han de estar sometidos hace que sean 
estos montacargas los más perfeccio
nados que se instalen en España.

RASCACIELOS Y  ASCENSORES

El problema de los ascensores en 
los rascacielos es uno de los más difí
ciles de resolver. Porque algunos de 
ellos acceden, en las horas de los ne
gocios, hasta 10.000 personas, porque 
conviene en determinados momentos 
transportar a todos en pocos minutos.

Los ascensores se dividen en dos ca
tegorías ; una, la de los llamados óm
nibus, y otra, la designada ascensores 
exprés.

La salida en ellos varía en los ins
tantes de aglomeración entre quince y 
treinta segundos.

En números redondos se puede 
calcular que el total de ascensores es 
igual al número de los pisos.

Se comienza a disponer dos ascen
sores por caja. Uno para los pisos al
tos, y  otro para los inferiores.

Se adoptan también los ascensores 
de doble cabida, uno de los cuales sir
ve a los pisos pares, y otro a los im
pares.

La mejor definición que se ha hecho 
de los rascacielos es la de que son ca
lles emplazadas verticalmente.

DE
CONDICIONES 
LOS ASCENSORES

El Burean Veritas acaba de editar 
el primer fascículo titulado Conditions 
techniques pour ascenseurs d'inmue- 
bles de rapport (12 frs.), que interesa 
a cuantos se ocupan de la construcción 
de los ascensores, desde los arquitec
tos, ingenieros y constructores a los 
propietarios.

Se fijan en este libro las condiciones
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de implantación, los pliegos de condi
ciones con los requisitos de construc
ción, seguridad y recepción. Quedan 
de este modo proscritas las indecisio
nes a que dan lugar los certificados de 
recepción en la mayoría de los casos.

En la serie de fascículos que tiene 
en preparación el Burean Veritas figu
ran los que conciernen al hormigón 
armado, carpintería metálica, calefac
ción central, montacargas y sanea
miento, que se publicarán del 1932 
al 1933.

En ellos se reunirán los datos prác
ticos, los reglamentos oficiales y cuan
tos cálculos y prescripciones intere
sen al técnico y  constructor.

EDAD DE LOS RASCACIELOS
La altura de un rascacielos no es 

consecuencia del azar ni de la fan
tasía, sino que se calcula estrictamen
te en relación con el precio del terre
no, los gastos de la construcción y  la 
edad que se le asigna al inmueble. 
Porque una aguja de esta clase no 
debe vivir más que un tiempo deter
minado, el necesario para pagar sus 
deudM y amortizar su valor. Termi
nada su misión, debe desaparecer pa
ra dejar paso franco a otro que rena
cerá en su solar...
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El estudio de la A rqu itec tu ra  Nacional en Polonia
Es del mayor interés, por el eleva

do espíritu que le anima, el estudio 
del desarrollo y tendencias de la Sec- 
cidn de Arquitectura de la Escuela Po
litécnica de Varsovia. Cómo se forma 
la joven Arquitectura polonesa y de 
qué manera cumple su misión. Los 
arquitectos obligados a estudiar en las 
escuelas extranjeras— dice el Album 
Mlodej Architektury (Jeune Architec- 
ture, traducido por el ingeniero A. 
Gravier)—no han permanecido indife
rentes a las sugestiones de fuera, lo 
que se expresa en las obras de la 
época.

Por iniciativa de los alumnos de Ar
quitectura que estudiaron fuera del 
pais, se crearon en el Instituto Poli
técnico ruso los Cursos de Arquitectu
ra, regidos por miembros del Círculo 
de Arquitectos de Varsovia.

Después de la guerra, que dió la in
dependencia a Polonia, comienza a 
desarrollarse la Arquitectura nacional. 
Rebuscando sus formas, dirige la mi
rada hacia el tesoro inagotable de los 
pasados siglos, estimando que la evo
lución debe apoyarse sobre la tradi
ción histórica.

Se forma así el Instituto de Arqui
tectura polonesa, que selecciona y es
tudia con solícita atención los planos 
de los edificios históricos, enrique
ciendo sin cesar el museo destinado al 
efecto.

Estudio del arte nacional.
El curso de Arquitectura polonesa 

está dividido en dos parles: la primera 
^  consagra al estudio de la Arquitec
tura rural, particularmente la leñosa, 
y la segunda comprende la monumen
tal, propiamente dicha.

El estudio histórico se complementa 
con el invenlario de las construccio
nes, que se lleva a cabo con arreglo a 
un cuestionario, bajo la dirección de 
un instructor, aprovechando el traba
jo escolar. El material recogido se so
mete al estudio de un especialista.

Se miden y dibujan geométrica
mente los edificios, sin la preocupa
ción de querer agotar la materia, re
duciendo al mínimo el trabajo mecá
nico; dedicando preferente atención a 
las proyecciones y detalles más impor
tantes, que se desarrollan en escalas 
adecuadas, a veces diferentes.

Aún no es completo el conocimien
to que se posee de !a Arquitectura mo
numental del país. Cuando dependía 
de Rusia era difícil, si no imposible, la 
investigación, y la que se ha desarro
llado después no es del lodo suficiente.

Conseguida la independencia, dismi
nuyó el interés que merecía a los in
vestigadores extranjeros, y la nación 
hubo de desarrollar el esfuerzo con sus 
medios propios.

El laller «Establecimiento de Estu
dios de Arquitectura», anexo a la refe
rida cátedra de la Escuela, se rige por 
un reglamento que aprobó el Senado 
el 8 de marzo de 1922.

Construcciones rurales.
La Arquitectura rural se estudia en 

los Cárpatos, Podhale, principales de 
Lowicz y en la región de Kurpie. La 
atención se dirige hacia las comarcas 
que poseen un carácter bien determi
nado y genuino, con tipos intere
santes.

La rebusca concierne a la totalidad 
de los barrios o a tipos de edificacio
nes determinadas.

Arte primitivo de ia carpintería.
A veces, durante el curso de los tra

bajos se descubren insospechados de
talles de construcción o disposiciones 
cuyo origen remonta a tiempos leja
nos y aun al arte primitivo de la car
pintería.

La edificación evoluciona al unísono 
de la vida, con gran celeridad en los 
tiempos presentes.

Al final desaparecen en las consíruc-

E je m p la r  o rg a n iz a c ió n  a r t ís t ic a
Cuando se pretenda reorganizar bajo 

nuevos ausjiicios anacrónicos servi
cios de Bellas Artes, pocos ejemplos 
tan sugestivos como el de esta nación 

Más atrayente que el de las grandes 
naciones que con tiempo y medios so
brados, .paladinamente, acrecientan el 
caudal de conocimientos.

Polonia, en pocos años, liberada 
después de la guerra europea, ha te
nido que realizar en todos los órde- 
ne.-i un admirable esfuerzo.

Mártir en la gran contienda, afligi
da como ningún otro pueblo por el 
agobio de la postguerra, ¡cómo ha ele
vado su admirable espíritu hacia altos 
y desinteresados estudios!

En el concierto de las naciones más 
adelantadas'en las Bellas Artes, Polo
nia, que ya en la Exposición de París 
de 1925 mostró un exponente de valía, 
¿qué no mostrará cuando con el tiem
po pueda acrecentar su vigor y pu
janza?

Club del Sindicato de obreros municipales de Stromynka.

ciones rurales los últimos vestigios del 
arle nacional, y es un deber patriótico 
reunir lodos los antecedentes que per
mitan conocer su proceso.

La carpintería monuraéntal del pa
sado es venero preciadísimo, por lo 
que se recoge con gran celo toda la 
documentación referente a las viejas 
iglesias de madera, tanto católicas co
mo cristianas de rito oriental y sina
gogas. Lo mismo que las casas seño
riales y los graneros, tesoro del arle 
familiar de la construcción.

Los edificios monumentales
El estudio y mesuración de los edi

ficios monumentales ha permitido un 
conocimiento mejor del arte a través 
de las diferentes épocas, estudio que 
iiasta ahora no se dominaba. Así, los 
trabajos se dirigieron hacia las igle
sias barrocas de la región de Lublin. 
cuya investigación analítica se da por 
terminada. Ultimamente se ha inicia
do la rebusca hacia el arte arquitectó
nico militar, poco menos que desco
nocido.

En general, se estudia particular
mente todo monumento que haya su
frido una restauración o transforma
ción cualquiera. Estos análisis se ini
cian por demanda de los propietarios 
a indicación de los conservadores o 
personas interesadas. Dirige este ser
vicio, perfectamente organizado, el 
arquitecto Georges Raczynki. que po
see instrumentos especiales de mesu- 
raciún. entre otros un fologramóme- 
Iro construido bajo las indicaciones 
del profesor Gerlach. El uso de este 
utillaje jierfeccionado permite hacer 
rápidamente y con gran exactitud los 
levantamientos.

Policromía arquitectónica.
Complemento de cuanto antecede 

es el conocimiento de la policromía 
arquitectónica. El Instituto posee una 
sección pictural que dirige el profesor 
Dauksza, en la que laboran los estu
diantes de la Arquitectura y los de la 
Escuela de Bellas Artes de Varsovia.

Con preferencia se dirigen sobre 
toda construcción ruino.«a, cuya deco
ración está amenazada de desaparecer.

Urbanización.

Los estudios que atañen a la His
toria, así como la Iransforraación di 
los centros urbanos, condujo a crear 
la sección especial de Urbanismo, que 
dirige el profesor Kuncewicz, y colec
ciona los materiales concernientes al 
pasado y a las regularizaciones pre
sentes, con su modalidad científica. 
Lo que permite un análisis paralelo 
del desenvolvimiento de las villas y 
sus barrios, con la documentación pre
cisa para el conocimiento de ia histo
ria urbana.

Museo de reproducciones 
de Arquitectura

El material acumulado, fotografías, 
dibujos y modelos, por las diversas 
secciones alimentan los cursos de Ar
quitectura polonesa

t-os modelos los fabrican los obre
ros de los talleres, en madera los de 
las construcciones leñosas y en yeso 
las monumentales.

Se recogen los fragmentos origina
les de los monumentos en ruinas, y 
se ha comenzado a formar un Museo 
de reproducciones de fragmentos de 
Arquitectura y  Escultura. Su necesi
dad se sentía hace años. Se cuenta 
con la ayuda de la Sección de Escul
tura y la del Departamento de Arle del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Cultos.
Centro Superior para reunir y enca

minar los estudios.
Cada taller considera que ha lleva

do a término un estudio cuando el ma
terial reunido, su clasificación y aná
lisis consienten que sea conocido o pu
blicado.

Se abriga la idea de crear en Yar- 
sovia un Centro científico que reúna 
y encauce los trabajos realizados, y 
forme con su ejemplaridad a las nue
vas generaciones que han de comple
tar las investigaciones.

Tenderá también a que se realicen 
los estudios en común, completando 
las diversas manifestaciones para lle
gar a la consecución integral.

Fomentará y amparará la iniciativa 
particular en determinados sentidos.

entregando la documentación necesa
ria con la prestación para realizar tra
bajos gráficos. Se promoverá de este 
modo la redacción de los temas docto
rales.

Esta ardua empresa que exige el 
concurso y asociación de todas las ac
tividades, se realiza con el apoyo del 
Consejo de la Sección de Arquitectu
ra, de los Departamentos de Arte y 
Ciencia del Municipio de Varsovia. la 
Asociación de los industriales de la 
edificación y con algunas aportacio
nes particulares.

La cátedra de Arquitectura polone
sa está a cargo del profesor Oskar 
Süsnowski.

Los artesanos para estas labores se 
reclutan principalmente entre los es
tudiantes de Arquitectura, que de este 
modo encuentran un apoyo financie
ro; no pudiéndose dedicar a estos 
trabajos más de cuatro horas, para 
que no abandonen sus estudios ofi
ciales.

Las cantidades destinadas a este fin, 
de importancia lodos los años, ascen
dieron en 1925 a ¡S.OOO zlotys.

Congreso Internacional de Arte 
contemporáneo en Venecia
La Secretaría de la Biennale d'Arte, 

de Venecia, ha publicado una convo
catoria, que dice así:

La X V III Exposición Bienal Vene
ciana, orgullosa de su larga, asidua y 
prolífica actuación en favor del Arte, 
organiza el primer Congreso Interna
cional de Arte contemporáneo. En la 
vida actual la ordenación de clases tie
ne una importancia capital. Se aso
cian [todos, afirmando la necesidad 
ideal y  material de vivir y  actuar.

Los artistas, que se tenían incapaces 
de unión y  disciplina, sienten ahora 
el deseo de encauzarse dentro de las 
corrientes modernas, discutiendo so
bre los intereses comunes, actuando en 
defensa propia y  en beneficio de la so
ciedad, en medio de la que viven y 
para la que trabajan.

A este fin se convoca el primer Con
greso, en el que lejos de discutirse las 
tendencias artísticas y críticas, se ana
lizarán con serena visión práctica los 
problemas que urge resolver en bien 
del arte y los artistas.

El Congreso aspira a examinar aten
tamente la realidad para encauzar con 
seguridad el porvenir. Los temas a tra
tar en las tres secciones y reuniones 
plenarias del Congreso son los que se 
precisan en el cuestionario que «e 
acompaña.

Las reuniones se celebrarán en Ve- 
necia con motivo de la inauguración 
de la Exposición Bienal del 30 de abril 
al 3 de mayo.

Cuestiones que se discutirán:
Sección primera.— i ) : Legislación de 

las Bellas Artes; derechos de autor.
2 ): Concursos nacionales e interna
cionales. 3 ): Asociaciones de artistas. 
movimiento sindical; Cajas de previ
sión. 4): Relaciones internacionales 
entre las Asociaciones artísticas; fun
daciones ; entidades promotoras de las 
Bellas Artes, etc.

Sección segunda.— 1): Enseñanza de 
las Bellas Artes; Bolsas de estudio; 
Academias nacionales en el extranje- 
re. 2 ): Relaciones entre las Artes y el 
Estado, Iglesia y la Industria. 3): Tec
nología de las Bellas Artes. 4): Prácti
ca del oficio.

Sección tercera.—1) : Galerías y co
lecciones de Arte contemporáneo. 2): 
Exposiciones; relaciones internaciona
les en materia de Exposiciones. 3 }: El 
Arte y la Sociedad de las Naciones.
4] : Mercados, nacionales e internacio
nales de Arte contemporáneo; edito
res de bronces, estampas y artes apb- • 
cadas. 5) : Publicaciones de Arte y ar
chivos fotográficos de Arte contempo 
ráneo.
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SU BASTAS JU D ICIALES de FIN CAS 
U R B A N A S  y  R U STIC A S

CASA, Madrid, Galileo, sin número, con 
vuelta a Donoso Cortés. Tercera subasta. 
Para la segunda sirvió de tipo pese
tas....................................................  97-500

so abril, Juzgado de Palacio.

F IN C A S  : Hacienda «L a  Navaeta», térmi
no de Elche, pesetas...................  lóo.ooo

ONCE tahullas, una octava y i6 brazas de
tierra, ídem id., pesetas ..............  7-40o

P A R C E LA  « T o r r e » ,  ídem id., pese
tas ................................................... 14.400

U N A  área y s* hectáreas, ídem id., pese
tas......................................................  7.000

DOS hectáreas, 70 áreas, ídem id., pese
tas..............................  .................... 19.200

Subasta simultánea en Elche y en Madrid, 
Juzgado de Palacio, 30 abril.

CASA en construcción, Madrid, Moreno 
Nieto, 17, constará de cinco plantas dis
tribuidas en cinco cuartos cada una; 382
metros, pesetas............................... 54,000

Segunda subasta. Juzgado de Chamberí, 
23 de abril.

CASA, en Barcelona, Condal, 32, bajos, 
cinco pisos y otro en e l terrado; 548 me
tros. pesetas .............................. i.000.000

26 abril. Juzgado del Sur,

CASA, en Barcelona, Garriga, 50, tres 
tiendas y tres pisos con cuatro habitacio
nes cada uno, terrado y patió; 105 me
tros, pesetas....................................  75.000

28 abril. Juzgado Universidad.

CASA, en Pamplona, San Francisco Ja
vier, 14, bajo, cinco pisos y patio descu
bierto; 75 metros, pesetas............  41-250

Tercera subasta, simultánea en Pamplona 
y  en Madrid. Juzgado del Centro, 27 de 
abril.

T IE R R A , arroyo de Tordillos, Sopeña o 
Gorronal, cuatro hectáreas. 83 áreas, con 
olivar, cepas, terreno regadío, molino 
harinero y  casa habitación. Segunda su
basta, pesetas..................................  75.000

4 mayo. Juzgado del Hospicio, Madrid.

CASA en construcción, Madrid, Marcena
do, sin número, que constará de tres
plantas; 23Q metros, pesetas........ 30.000

ID E M  id. de tres plantas, Martín Martí
nez, sin número; 23q metros, pese
tas  30.000

30 abril. Juzgado del Hospital, Madrid.

CASA en construcción, Madrid Moderno, 
Jesús Méndez, 7, de tres plantas; tgo 
metros. Segunda subasta, pesetas 37.500 

23 abril. Juzgado de la Inclusa, Madrid.

F IN C A  de labor, con olivos y  viñas, tér
mino de Chimeneas (Granada), 1.430 hec
táreas, 38 áreas, con los cortijos Ta- 
jarja 7 Zahora. Segunda subasta, pe
setas....................... •...................  :.600.000

23 abril. Juzgado del Salvador, Granada.

CASA, Madrid, Fuente del Berro, 37, seis 
plantas y ático; 312 metros, Segunda
subasta, pesetas..............................  37-5oo

23 abril. Juzgado del Centro.

F IN C A , en Canillas, calle de Barajas, sin 
número, 65.460 metros; contiene un hor
no, secadero, máquinas con molino y dos 
galleteras para ladrillo hueco, rasilla y 
cerámico, capaz para producción de 
20.000 piezas diarias, con cinco motores 
«Siemens Schukert», con energía de la 
Ciudad L in ea l; casa con catorce habita
ciones, cuadras, naves, etc. Segunda su
basta, pesetas ..............................  525.000

28 abril. Juzgado de la Inclusa.

CASA, en Albacete, Jiménez de Córdoba,
número 7, pesetas.........................  34.801

SOLAR, en ídem, cemtiguo al parque Ca
nalejas, pesetas 15.000, y la mitad pro- 
indiviso de un

A LM A C E N , en la misma ciudad, sitio lla
mado «L a  Veleta», pesetas ........  25.000

26 abril. Juzgado de Palacio, Madrid.

D EH ESA «Posada V ieja», término de 
Marmolejo, 2.911 hectáreas, 30 áreas, 
monte, viña, seis casas, dos casillas, una 
capilla. Tercera subasta. Sin tipo, para 
la tercera sirvió e l de pesetas.., 375.000 

23 abril. Juzgado Universidad, Madrid.

T E R R E N O , con un chalet de madera, só
tanos, baja 7  un piso en parte, barrio 
de Sarriá, Barcelona; 760 metros, pese
tas...................................................  175,000

6 mayo. Juzgado de la Barceloneta, Bar
celona.

F IN C A S : Olivar, 2 hectáreas, 28
término de Linares, pesetas ........

ID E M  de cuatro hectáreas, 56 áreas.
tas....................................................

H AZA , cinco hectáreas, 15 áreas,
tas......................................................

ID EM , cinco hectáreas, 70 áreas,
tas....................................................

O L IV A R , siete hectáreas, 99 áreas,
tas....................................................

ID E M , tres hectáreas, 24 áreas,
tas .............................................

H AZA , dos hectáreas, 85 áreas,
tas....................................................

T E R R E N O  con cinco hectáreas, 21 
pesetas.............................................

áreas,
9.000 

, pese-
20 .000 
pese-
9.000 
pese-

2 5.0 0 0  
pese-

30.000 
pese-

11.0 0 0  
pese-

1 1 . 000 
áreas,
25.00 0

H AZA , dos hectáreas, 82 áreas, pese
tas ................................................... ri.ooQ

O LIV A R , siete hectáreas, 82 áreas, pese
tas..................................................... 30.000

ID E M  una h ec tá rea , 71 áreas, pese
tas ................................................... 11.000

T IE R R A  de pan llevar, 15 hectáreas, 74
áreas, pesetas ...............................  28.000

O LIV A R , una hectárea. 14 áreas, pese
tas....................................................... 5-000

H A ZA , 20 hectáreas, 83 áreas, pese
tas......................................................  7.000

ID EM , 66 áreas, pesetas.................. 18.000
30 abril, Juzgado de Linares.

CASA en construcción, Madrid, Francisco 
Silvela, 90 provisional, que constará de 
cinco plantas : la baja distribuida en 17 
locales para talleres, almacenes y tien
das; las altas en 14 viviendas, con terra
za y  dos escaleras; 1.820 metros, pese
tas .................................................  315.000

30 abril. Juzgado del Centro, Madrid.

TE R R E N O  con vides, pinos y  chaparros, 
término San Martín de Valdeiglesias, i i
hectáreas, 47 áreas, pesetas...........  7-5oo

V IÑ A  y  olivar, mismo término, una hec
tárea, 28 áreas, pesetas..................  4.500

V IÑ A , ídem id. 85 áreas, pesetas. ... 2.250 
CASA, ídem id., calle Hermosilla, baja,

principal y  doblado, pesetas........ 10.500
CASA, ídem id., calle Tenerías, 4, baja, 

principal y  desván, 239 metros, pese
tas......................................................  2.500

Subasta simultánea en San Martín de Val
deiglesias y en Madrid, Juzgado del Con
greso. 28 abril.

CASA, en Alcalá de Henares, Santiago, 
número 13, baja y principal, pese
tas..................................................... 50.000

ID EM , en id. id., Cisneros, 6, baja, prin
cipal y segundo, pesetas .............  18.000

ID EM , en id. id.. Empecinado, 17, pese
tas..................................................... 18.000

ID E M , en id. id.. Rico Home, 4, pese
tas..................................................... 14.000

29 abril. Juzgado de Chamberí, Madrid.

CASA, Madrid, Caramuel, 16, con vuelta 
3 Cardenal Mendoza, con sótanos, cua
tro plantas, 232 metros. Tercera subasta, 
sin tipo, Para la segunda sirvió la can
tidad de pesetas............................... 6.900

27 abril. Juzgado del Hospital,

CASA, Madrid, Camino de Carabanchel, 
General Ricardos, 17, baja, principal,
corral y pozo, pesetas...................  15.000

14 mayo. Juzgado de la Universidad.

F IN C A  urbana en Palma de Mallorca, Ce- 
rerols, 2, con dos liotdgas (tiendas) y cua
tro pisos (sin superficie), pesetas 124.012

28 abril. Juzgado de la Catedral, Palma 
de Mallorca.

T E R R E N O , en San Martín de Provensals, 
Barcelona ; 4.700 metros, pesetas 200.000 

T E R R E N O , en el mismo término; 3.393
metros, pesetas.............................. 160.000

7 mayo. Juzgado de la Concepción, Bar
celona.

SOLAR, en Begoña, Bilbao, Dolaretxe, 4. 
308 metros, conteniendo casa de campo 
y chalet con sótano, baja, principal y 
piso con cubiertas, agua, baño, luz eléc
trica, etc., cercado de pared y verja de
hierro, pesetas ..............................  54.000

DOTE de la casa número i de la  calle 
de la Cruz, Bilbao, 354 metros, pese
tas...................................................  125.000

28 abril. Juzgado del Ensanche, Bilbao.

CASA, en Vallecas, Plaza de la Constitu
ción, 3, 5 y 7 ; 500 metros, consta de 
baja y  principal, con cinco tiendas y  cua
tro habitaciones, pesetas..............  75.000

30 abril, Juzgado de Chamberí, Madrid.

T E R R E N O , con edificaciones, en San 
Martín de Provensals, Barcelona, calle 
Juan de Austria, sin número; 93 metros, 
pesetas.............................................  83.000

29 abril. Juzgado de la Concepción, Bar
celona.

TR O ZO  de terreno, Córdoba, término de 
las cuatro villas de Santa Eufemia, Gui
jo, Viso y  Dos Torres, 276 hectáreas, 92 
áreas. Tercera subasta, sin tipo. Su pre
cio, pesetas.................................... 265.000

30 abril. Juzgado de la Derecha, Córdoba.

SOLAR, número 13 duplicado, paseo San 
Antonio de la Florida, Madrid; 375 me
tros, en el que se construye una casa de
siete pisos, pesetas....................... 100.000

Segunda subasta, Madrid, Juzgado del Con
greso, 21 abril.

CASA, Madrid, Nuncio, 9, 178 metros;
pesetas.............................................. 80.000

23 abril. Juzgado del Hospital.

CASA, Madrid, Pozas, 16, con vuelta a Es
píritu Santo; 305 metros. Segunda su
basta, pesetas 106.940, 75 por 100 de la 
primera.

27 abril. Juzgado del Congreso.

D EH ESA, en Porcuna, compuesta de tie
rra de labor y monte de pasto; 1.268 hec
táreas, 20 áreas, atravesada por e l río

Hullaque, formando diversas islas de 
terreno fértil, y por el camino de Aleo- 
lea y otras veredas de servidumbre pú
blica. Contiene una casa con vivienda, 
granero, pajar, cuadras, homo de pan, 
fragua, cochera y corral, otro caserío pa
ra colonos y  guarda, con dependencias,
p€S€t&S ............................................. 605.000

Subasta simultánea en Fiedrabuena y  en 
Madrid, Juzgado de la Universidad, 28 
de mayo.

F IN C A S  : Participación indivisa de una 
casa dedicada a fábrica de aguardien
tes y almacén de alcoholes y gasolina, en 
la carretera de Motril, con casa-habita
ción, pajeras, cuadras, corrales, etcétera;
9.434 metros, pesetas ...................  85.000

CASA, en Granada, Párraga, 27, pese
tas..................................................... 85.000

CASA, en ídem, Saravia, 5 7 7 ,  con vuelta
a Cervantes, pesetas .................... 48.500

H U E R T A , tres hectáreas, 17 áreas, con 
casa, corrales, 4.795 metros, más una 
fábrica de cementos, con maquinaria, al
macenes, producción máxima de 40 to
neladas diarias de cemento, pesetas 57.000 

7 mayo. Juzgado del Campillo, Granada.

CASA en construcción, Madrid, Carretera de 
La  Coniña, i, que constará de seis plan
tas ; 606 metros. Segunda subasta, pese
tas...................................................  150.000

30 abril. Juzgado de Buenavista.

CASA en construcción, Madrid, paseo de 
Santa María de la Cabeza, 26, que cons
tará de ocho plantas. Segunda subasta;
306 metros, pesetas........................  75.000

30 abril. Juzgado de la  Universidad.

CASA de campo «Torre  de Picalqués». Bar
celona, Esplugas de L lobregat; 47 hectá
reas, g8 áreas. Segunda subasta, pese
tas ............................................... 1.481.311

10 mayo. Juzgado de la Lonja, Barcelona.

CASA en construcción, Madrid, Valleher- 
moso, 45, y Fernando e l Católico, 3 ; 547 
metros. Constará de sótano, tiendas, cin
co plantas con cinco cuartos cada una;

todos exteriores, y áticos con cuatro cuar
tos. Segunda subasta, pesetas. ... 150.000

29 abril. Juzgado de Buenavista.

T E R R E N O , Madrid, General Oraá, con 
vuelta a General P orlier; 442 metros. 
Contiene un hotel de dos plantas, con to
dos los servicios, calefacción central, ra
diadores en todas las habitaciones. Edifi
cio destinado a portería, de una planta, 
cobertizo, garaje y muro de cerramiento 
de fábrica y  verja de h ierro; pese
tas....................................................  80.000

30 abril, Juzgado del Congreso.

CASA, Madrid, Doctor Gástelo, 15 provi
sional; 278 metros. Segunda subasta, pe
setas ................................................ 94.125

30 de abril, Juzgado de Chamberí.

CASA, calle María Teresa, sin número. 
Guindalera, M adrid ; 225 metros, terce
ra subasta, sin t ip o ; sobre reclamación 
de 33.000 pesetas.

30 abril. Juzgado del Centro (Madrid).

CASA, siete plantas, Alonso Cano, 54, Ma
d rid ; 429 metros, pesetas........... loo.ooo

3 mayo. Juzgado del Centro (Madrid).

CASA, antes San Antón, 55, Madrid (no se 
indica superficie), pesetas ........  125.000

30 abril. Juzgado de Palacio (Madrid).

F IN C A , V illa  Carmen, en Collado Media
no (Madrid), calle de la Libertad, 20 
(no se indica superficie), pesetas 10.000

6 mayo. Juzgado Universidad (Madrid).

T IE R R A  labor con caserío y  dependencias, 
en la Cruz de! Campo (Sevilla), proce
dente del Cortijo «Maestrescuela y o li
var de la R e in a »; 150 metros, pese
tas..................................................... 20.000

3 mayo, Juzgado de San Román (Sevilla).

D EH ESA, e l Zargalón, que formó parte 
de la G r a n j a ;  600 hectáreas, pese
tas...................................................  150.000

6 mayo. Juzgado de San Roque.

Precios para la prisión de mujeres en Madrid
Ar<iuitecto, S A IN Z  D E V IC U Ñ A

(CONCLUSIÓN)

PIAS. PTAS.

M etro cuadrado de ventana vidriera  
con fraileros.

Madera del Norte para cerco........  6,50
Madera de Balsain para armadura 12,00
Madera de Soria para tableros........ 3,50
Parte proporcional de herrajes de 

colgar, seguridad, vidrios, pintu
ra y tapajuntas..............................  17,00

Mano de obra, labra y colocación. 20,00
Gastos generales...............................  1,00

T otal ..........................  60,00

M etro cuadrado d e  fu erta s exte
riores.

Madera del Norte para el cerco y
tapajuntas .........................................  7,00

Madera de Balsain para la arma
dura.................................................  18,00

Madera de Soria para tableros....... 6,00
Parte proporcional de herrajes de

colgar, seguridad y pintura..........  10,00
Mano de obra, labra, armado y co

locación...........................................  23,00
Gastos generales ..............................  1,00

T otal ..........................  65,00

M etro cuadrado de ■ puertas 
interiores.

Madera del Norte para cerco y ta
pajuntas..........................................  6,50

Madera de Balsain para armadu
ras....................................................  17,00

Madera de Soria para tableros ... 5,00
Parte proporcional de herrajes de 

colgar, seguridad, vidrios y pin
tura ................................................  8,50

Mano de obra, labra, armado y  co
locación .........................................  20,00

Gastos generales ..............................  1,00

T otal ..........................  58,00

M etro cuadrado de puerta d e  celda  
de dormitorio.

Madera del Norte para cerco y  ta
pajuntas..........................................  6,00

Madera de Balsain para armaduras 17,00
Madera de Soria para tableros.........  5,00
Parte proporcional de herrajes es

peciales de colgar, seguridad y
pintura ........................................... 26,00

Mano de obra, labra y colocación. 20,00
Gastos generales................................ 1,00

T  otal .......................... 75,00

M etro cuadrado d e  persiana enro- 
Uable de pino Oregón.

Sin descomposición .........................  25,00

T otal .................   25,00

M etro lin eal d e  capialsado d e  ma
dera para ocultar e l tambor de en

rollam iento de la  persiana.

Madera del N o r te ............................  4,00
Madera de Soria .............................. 6,00
Herrajes y pintura............................  4,00
Mano de obra y colocación.........  9,00
Gastos generales................................ 1,00

T otal .............................. 24,00

M etro lin ea l de cadena d e madera 
d e pino rojo de 0,10 x 0,075.

Madera ..............................................
Mano de obra, labra, pintura y co

locación...............................................  2,00
Gastos genera les.................................. 0,50

T otal ..........................  4,00

M etro cuadrado d e  entarimado de  
pino m elixj corle d e  plum a a la  

francesa.

Rastreles ........................................... 1,00
Tabla machihembrada .................... it,oo
Mano de obra, alfileres, acuchilla

do y encerado ..................................  3,00

T  otal ..........................  15,00

M etro lin ea l d e  rodapié d e  pino 
rojo de 0,15 m. d e alto.

Madera ..............................................
Pintura...............................................  0)30
Mano de obra.................................... 0,30
Gastos generales...............................  0,10

T otal ..........................  1,50

Zócalo  d e  ó leo con molduras y  
tiras d e  madera formando recua

dros.

Madera del Norte............................. • 4,00
Pintura .............................................. 3,00
Mano de o b ra ..................................  2,90
Gastos generales .............................. 0,10

T otal ..........................  10,00

Lucernario de cristal sistem a uEclip- 
seii o  sim ilar.

Sin descomposición...........................  80,00

T otal ..........................  80,00

M etro cuadrado de pintura 
al tem ple.

C o la ...................................................
Color y  agua ...................................  0,05
Mano de o b ra ................................... 0,15
Gastos generales...............................  0,05

T otal ..........................  0,30

N U E V A  IM P R E N T A  RAD IO , S. A. 
Leganitos, 48.— Teléfono 12.278.

Ayuntamiento de Madrid




